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Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC, Presidente Municipal de Dzitbalché, Estado de Campeche, en 
cumplimiento a los dispuesto por los artículos 1°, 115 fracciones I, párrafo primero, II párrafo primero y III 
de la Constitución Política del os Estados Unidos Mexicanos; artículos 3°, 4°, 102, 105, 108 y 115 de la 
Constitución política del estado de Campeche. 1°, 2°, 3° fracción VII, 20, 21, 27, 30, 57, 58 fracción II, 
59, 60, 69 fracciones I, III, XII Y XXII, 71, 103 fracciones I, II y XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; artículos 4°, 8°, 9°, 10°, 35, 36, 37 y 41, fracción II 
del Bando de Policía y Buen Gobierno del municipio de Dzitbalché; artículo 2°, 13 y 14 del Reglamento 
de la Administración Pública del Municipio de Dzitbalché y demás normatividad aplicable a los ciudadanos 
y autoridades del Municipio de Dzitbalché para su publicación y debida observancia; hago saber:  

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, en su Primera Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 01 de octubre del año 2024, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

ACUERDO NÚMERO 04 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ PARA INTEGRAR E INSTALAR LAS 
COMISIONES PERMANENTES DE LOS REGIDORES Y SÍNDICOS, PARA EL PERÍODO 
CONSTITUCIONAL 2024-2027. 

A N T E C E D E N T E S: 

A). – Que como lo dispone el artículo 31 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 
con fecha 1° de octubre del 2024, por declaratoria solemne del Presidente Municipal, quedó formal y 
legítimamente instalado el H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, que fungirá durante el período 
de gobierno comprendido del 1° de octubre del 2024 al 30 de septiembre de 2027. 

B). – Que en atención a lo dispuesto en los artículos 63, 64 y 65 de la Ley Orgánica de los municipios 
del Estado de Campeche; 43, 44 y 45 del Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Dzitbalché 
y artículos 60, 61 y 65 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, el Q.F.B. 
Luis Antonio Chan Puc, Presidente Municipal presentó al Cabildo la propuesta de integración de las 
Comisiones Permanentes del H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, conforme al siguiente 
proyecto:  

COMISIONES EDILICIAS PERMANENTES DEL  
H. AYUNTAMIENTO DE DZITBALCHÉ 2024-2027 

 
NOMBRE CARGO COMISIÓN. 

Olga María Chuc Tun Primer Regidora. Educación, Cultura, Deporte y Turismo. 
Carlos Armando Cool 
Ortiz. 

Segundo Regidor. Fomento y difusión a los Derechos 
Humanos. 

María Isabel Aké Cool. Tercer Regidora. Atención a ciudadanos, pueblos y 
comisarias. 

Oscar Hazael Canul Tun. Cuarto Regidor. Parques y Jardines. 
Melania Aké Poot. Quinta Regidora. Servicios Públicos.  
Cristina Sinaí Martinéz 
Sosa 

Síndica de Hacienda Hacienda y cuenta pública Municipal 

Roberto Hiram Herrera 
Dzib 

Síndico Jurídico. Asuntos Jurídicos, inspección y vigilancia 
de reglamentos municipales. 

 

C). – Que en mérito de lo anterior los integrantes del Cabildo avaluaron la propuesta del C. Presidente 
Municipal, conforme a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 
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I. Este H. Ayuntamiento es un órgano colegiado y deliberante de elección popular directa encargado de 
la elaboración, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas municipales con el propósito de 
satisfacer las necesidades colectivas en materia de desarrollo integral y de presentación de los servicios 
públicos y tiene su competencia plena sobre su territorio, población, organización política y administración 
en términos de lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche y 2° de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche.  

II. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley Orgánica de los municipios del Estado de 
Campeche, el H. Ayuntamiento para el eficaz ejercicio de sus atribuciones, establecerá Comisiones que 
serán integradas por miembros del Ayuntamiento, a propuesta del Presidente Municipal, tendrán por 
objeto estudiar, analizar y proponer acuerdos, acciones o normas para mejorar la administración pública 
municipal, resolver problemas municipales, vigilar el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos, e 
informar, respecto a la materia que se les asigne. 

III. Que con fundamento en el artículo 64 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 
las comisiones del H. Ayuntamiento serán: I. Permanentes: A. La de Gobernación y Seguridad Pública, 
que serán presididas por el Presidente Municipal; B. La de Hacienda, que será presidida por el Síndico 
de Hacienda; C. La de Protección al Medio Ambiente, que será presidida por el Presidente Municipal; D. 
Comisión de Fomento y Difusión de Derechos Humanos; E. Comisión de Atención a la Mujer; F. las que 
con tal carácter establezca el Ayuntamiento, que serán presididas por el integrante que determine. 

IV.  Que en observancia de lo expresado en el artículo 66 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Campeche, los asuntos, disposiciones y acuerdos que, de manera expresa, conforme al Reglamento 
interior o Acuerdo del H. Ayuntamiento no estuviesen asignados al conocimiento de alguna comisión, 
serán atendidas por el Presidente Municipal.  

V. Que los integrantes del Cabildo, expresaron su conformidad con la propuesta presentada por el 
Presidente Municipal en razón del equilibrio democrático en su composición para una atención objetiva 
en los asuntos del ramo de la Administración Pública Municipal asignados quedando en forma definitiva 
en términos de la iniciativa e estudio, salvo cambio aprobado por este mismo cuerpo edilicio.  

VI. Por lo anterior expuesto y considerandos, los integrantes del H. Ayuntamiento de Dzitbalché toma 
como suyo el análisis realizado por lo que estima procedente emitir el siguiente: 

 

A C U E R D O. 

PRIMERO: Se aprueban e instalan las Comisiones Permanentes del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Dzitbalché, de conformidad a los artículos 63 y 64 fracción I de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche, como sigue:  

 

NOMBRE CARGO COMISIÓN. 
Olga María Chuc Tun Primer Regidora. Educación, Cultura, Deporte y Turismo. 
Carlos Armando Cool Ortiz. Segundo Regidor. Fomento y difusión a los Derechos 

Humanos. 
María Isabel Aké Cool. Tercer Regidora. Atención a ciudadanos, pueblos y 

comisarias. 
Oscar Hazael Canul Tun. Cuarto Regidor. Parques y Jardines. 
Melania Aké Poot. Quinta Regidora. Servicios Públicos.  
Cristina Sinaí Martinéz Sosa Síndica de Hacienda Hacienda y cuenta pública Municipal 
Roberto Hiram Herrera Dzib Síndico Jurídico. Asuntos Jurídicos, inspección y vigilancia 

de reglamentos municipales. 
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SEGUNDO: Notifíquese a las Unidades Administrativas de la Administración Pública del Municipio de 
Dzitbalché para su debido conocimiento y observancia. 

TERCERO: Cúmplase. 

T R A N S I T O R I O S: 

PRIMERO: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.  

SEGUNDO: Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan al presente 
acuerdo.  

TERCERO: Insértese en el libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este H. 
Ayuntamiento de Dzitbalché.  

CUARTO: Remítase a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio para 
su publicación en el portal de internet del H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché.  

QUINTO: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines 
legales a que haya lugar.  

Dado en los Bajos del Palacio Municipal, por UNANIMIDAD DE VOTOS el primero de octubre del 2024. 

Q.F.B LUIS ANTONIO CHAN PUC PRESIDENTE MUNICIPAL; Profa. Olga María Chuc Tun, Primer 
Regidora; Ing. Carlos Armando Cool Ortiz; Segundo Regidor; C. María Isabel Aké Cool, Tercer Regidora; 
C.D. Oscar Hazael Canul Tun, Cuarto Regidor; C. Melania Aké Poot, Quinta Regidora; C.P. Miriam 
Amaya Hernández, Sexta Regidora; Lic. Rogelio Ucán Pech, Séptimo regidor; Profa. Ana Rosa Albina 
Kú Mas, Octava Regidora; Licda. Cristina Sinaí Martínez Sosa, Síndica de Hacienda; Lic. Roberto Hiram 
Herrera Dzib, Síndico Jurídico; ante el Lic. Reynaldo Javier Cuevas Cuevas, Secretario del H. 
Ayuntamiento que certifica.- RÚBRICAS. 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

        
                 (Rúbrica) 

       Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE DZITBALCHÉ.                
 

                                                                                                              (Rúbrica) 
                               LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 

                                                                                    SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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LICENCIADO REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ. 

 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 35 fracción IV y V del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché; 16 Fracción IV del Reglamento de la Administración 
Pública el Municipio de Dzitbalché; que el texto inserto en su parte conducente corresponde 
íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se 
celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil 
veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, relativo al QUINTO PUNTO del 
Orden del Día de LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
DZITBALCHÉ, celebrada el día primero del mes de octubre del año 2024, el cual reproduzco en 
su parte conducente: 

“…V.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL CABILDO, LA 
INTEGRACIÓN E INSTALACIÓN DE LAS COMISIONES PERMANENTES DE LOS 
REGIDORES Y SÍNDICOS, PARA EL PERÍODO CONSTITUCIONAL 2024-2027…” 
 
…Por lo que una vez explicado la propuesta del C. Presidente se procede a someterlo a votación 
nominal, teniendo como resultado de la votación 11 votos a favor y 0 en contra, siendo aprobado 
por UNANIMIDAD DE VOTOS… 

 
POR LO QUE EXPIDO LA PRESENTE CONSTANCIA Y CERTIFICACIÓN PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR AL PRIMERO DÍA DEL MES DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE DZITBALCHÉ, ESTADO DE CAMPECHE. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

(Rúbrica) 
LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC, Presidente Municipal de Dzitbalché, Estado de Campeche, en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 4°, 102, 108 y 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 
5° fracción VII, 20, 31, 58 fracción III, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 103 fracciones I y XVII y 
186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 3º, 10°,  35 fracción III, 35, 36, 37, 
del Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Dzitbalché; 5, 21, 24, 29 fracción I, XI; d e l  
Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché y demás normatividad aplicable; a 
los ciudadanos y autoridades del Municipio de Dzitbalché para su publicación y debida observancia; 
hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, en su Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo 
celebrada el día 05 de octubre de 2024, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 05 
 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ, POR EL CUAL SE APRUEBA EL 
CAMBIO DE LA SEDE TEMPORAL DEL RECINTO OFICIAL DEL HONORABLE CABILDO DEL 
MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ. 
 

 
A N T E C E D E N T E S : 

 
 

A).- Que como lo dispone el artículo 31 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche 
con fecha 01 de octubre del año 2024, por declaratoria solemne del C. Presidente Municipal, quedó 
formal y legítimamente instalado el H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, que fungirá durante el 
período de gobierno comprendido del día 01 de octubre del año 2024 al 30 de septiembre del año 
2027. 
 
B).- Que por propuesta del C. Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché mediante 
oficio remitido a la Secretaría del H. Ayuntamiento, solicita se someta a consideración de los 
integrantes del Cabildo la aprobación de la sede que albergará el recinto oficial del Honorable Cabildo 
del Municipio de Dzitbalché, proponiendo como sede temporal oficial el interior del Palacio Municipal, 
en específico la oficina de la Secretaría del H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché ubicado en la  
colonia centro de esta ciudad de Dzitbalché, Campeche. 
 
C).- En este sentido se propone a los integrantes del H. Ayuntamiento, emitir el presente acuerdo al tenor 
de los siguientes: 
 
 

C O N S I D E R A N D O S : 
 

 
I.- Del texto de la iniciativa de acuerdo se advierte que el propósito del Presidente Municipal es 
establecer una sede digna en la cual el Honorable Cabildo del Municipio de Dzitbalché pueda llevar a 
cabo el desarrollo de las sesiones de cabildo, las cuales son de suma importancia para el buen 
desarrollo y funcionamiento de la Administración Pública Municipal; de igual forma poder albergar un 
espacio en el cual puedan efectuarse las actividades, tales como lo son reuniones que serán 
encabezadas por el C. Presidente Municipal, quien es el representante del H. Ayuntamiento de 
Dzitbalché. 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 6

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Enero 8 de 2025

 

 2 

 
II.- Que el recinto oficial asignado por la Administración Pública 2021 – 2024, no es factible de utilizar, 
toda vez que el edificio asignado no es perteneciente al patrimonio del municipio y es administrado por 
personas externas a la Administración 2024 – 2027 y dificulta el desarrollo de las sesiones de cabildo. 
 
III.- Que el objetivo del Presidente Municipal, es el de someter a consideración y aprobación del 
Cabildo el establecimiento como sede del recinto temporal oficial del H. Cabildo del Municipio de 
Dzitbalché las oficinas que albergan la secretaría municipal, en el interior del Palacio Municipal de 
Dzitbalché. 
 
V.- Que los integrantes del Cabildo, estiman procedente emitir el siguiente: 

 
 

A C U E R D O : 
 

 
PRIMERO: Se aprueba establecer como RECINTO Y SEDE TEMPORAL OFICIAL del Honorable 
Cabildo del Municipio de Dzitbalché el interior del Palacio Municipal de Dzitbalché, el cual se ubica en la 
colonia centro de la ciudad de Dzitbalché, Municipio del mismo nombre, Estado de Campeche. 
 
SEGUNDO: Se autoriza y designa al Titular de la Secretaría Municipal tener el resguardo de la sede 
temporal, toda vez, las actividades, así como sesiones de cabildo son convocadas y organizadas por la 
Secretaría Municipal. 
 
TERCERO: Se instruye a la Tesorería Municipal y la Dirección de Administración, proveer de todos los 
elementos necesarios al Secretario Municipal para poder llevar acabo las adecuaciones necesarias para 
poder habilitar de forma correcta el recinto temporal oficial del Honorable Cabildo del Municipio de 
Dzitbalché. 
 
CUARTO: Se ordena a la Oficina del Alcalde y al Secretario Municipal difunda el presente acuerdo en las 
direcciones y unidades administrativas del Municipio de Dzitbalché.  
 
QUINTO: Cúmplase. 
 

 
T R A N S I T O R I O S: 

 
 

Primero: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Segundo: Remítase a la Dirección de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio 
para su publicación en el portal de internet del H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché.  
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás normatividad de este H. Ayuntamiento 
del Municipio de Dzitbalché. 
 
Cuarto: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en todo en lo que 
se opongan al presente Acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expida copia certificada del presente Acuerdo para 
todos los fines legales a que haya lugar. 
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Dado en el interior del Palacio Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, Estado de 
Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, siendo el 05 de octubre del 2024. 
 
Q.F.B Luis Antonio Chan Puc Presidente Municipal; Profa. Olga María Chuc Tun, Primer Regidora; 
Ing. Carlos Armando Cool Ortiz; Segundo Regidor; C. María Isabel Aké Cool, Tercer Regidora; C.D. 
Oscar Hazael Canul Tun, Cuarto Regidor; C. Melania Aké Poot, Quinta Regidora; C.P. Miriam Amaya 
Hernández, Sexta Regidora; Lic. Rogelio Ucán Pech, Séptimo regidor; Profa. Ana Rosa Albina Kú Mas, 
Octava Regidora; Lic. Cristina Sinaí Martínez Sosa, Síndica de Hacienda; Lic. Roberto Hiram Herrera 
Dzib, Síndico Jurídico; ante el Lic. Reynaldo Javier Cuevas Cuevas, Secretario del H. Ayuntamiento que 
certifica.- RÚBRICAS. 

 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

 
                     
                 (RÚBRICA) 
Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE DZITBALCHÉ.                
                                                                                                                      

                                                                                           (RÚBRICA) 
                                LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS,  

                                                                                          SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.  
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LICENCIADO REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ. 

 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche; 35 fracción IV y V del Reglamento Interior del Ayuntamiento 
del Municipio de Dzitbalché; 16 Fracción IV del Reglamento de la Administración Pública el Municipio 
de Dzitbalché; que el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el 
cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo 
constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil veinticuatro al treinta de septiembre 
del año dos mil veintisiete, relativo al TERCER PUNTO del Orden del Día de LA PRIMERA SESIÓN 
ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE DZITBALCHÉ, celebrada el día primero del mes de octubre 
del año 2024, el cual reproduzco en su parte conducente: 

“…III.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL CAMBIO DE LA 
SEDE TEMPORAL DEL RECINTO OFICIAL DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE 
DZITBALCHÉ…” 
 
…Por lo que una vez explicado la propuesta del C. Presidente se procede a someterlo a votación 
nominal, teniendo como resultado de la votación 11 votos a favor y 0 en contra, siendo aprobado por 
UNANIMIDAD DE VOTOS… 
 
POR LO QUE EXPIDO LA PRESENTE CONSTANCIA Y CERTIFICACIÓN PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE DZITBALCHÉ, ESTADO DE CAMPECHE. 
 
 

A T E N T A M E N T E. 
“AMABLE • CONFIABLE • IMPARABLE” 

 
 
 
 

(Rúbrica) 
LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE DZITBALCHÉ. 
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Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC, Presidente Municipal de Dzitbalché, Estado de Campeche, en 
cumplimiento a los dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 102 y 108 de la Constitución política del estado de Campeche; artículos 
2°, 57, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, II, III, XII Y XXII, 103 fracciones I y 186 de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; artículos 4°, 9°, 10°, 35, 36, 37 y 41 del Bando de Policía 
y Buen Gobierno del municipio de Dzitbalché; artículos 2°, 21 fracciones I, II, 26 fracción I, 29, fracción 
I y XIX, 58 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché; artículos 2°, 13 y 14 
del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Dzitbalché y demás normatividad 
aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Dzitbalché para su publicación y debida 
observancia; hago saber:  

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, en su Segunda Sesión extraordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 23 de octubre del año 2024, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 11 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ, POR EL CUAL SE APRUEBA EL 
NUEVO PARQUE VEHICULAR QUE SERÁ OTORGADA EN COMODATO AL H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE DZITBLACHÉ. 

A N T E C E D E N T E S: 

A) . - Que con fecha 23 de octubre del presente año, se reunieron en sesión extraordinaria de cabildo, 
los regidores, síndicos del H. Ayuntamiento; así como el Presidente Municipal el Q.F.B. Luis Antonio 
Chan Puc, con el propósito de que se apruebe el nuevo parque vehicular que será otorgada en 
comodato al H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché. 
 
B). – Que por Ministerio de Ley se procede a emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes:  
 

C O N S I D E R A N D O S : 
 

I. De conformidad con los dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos, en que se establecen el tipo de gobierno que prevalecerá en el territorio nacional, así 
como las atribuciones con las que contarán los ayuntamientos, otorgando la personalidad jurídica 
para el manejo de su patrimonio y administración. 

II. Con referencia a los artículos 1°, 3°, 4° Y 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche 
establece que la base de la división y de la organización política y administrativa del Estado es el 
Municipio libre y que estos tendrán personalidad jurídica propia. 

III. Que el objeto del presente acuerdo es realizar la aprobación del nuevo parque vehicular que será 
otorgado al H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché en la modalidad de comodato, con el fin de 
poder auxiliar a las distintas unidades administrativas de esta administración pública municipal en la 
realización de sus compromisos y obligaciones. 

IV. Por lo que el Presidente Municipal en el uso de sus funciones y atribuciones, presento a este H. 
Pleno por medio de la Dirección de Administración, la propuesta del nuevo parque vehicular que será 
otorgada al H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché en Comodato, quedando de la siguiente 
manera: 

VEHÍCULOS EN COMODATO. 
DESCRIPCIÓN PLACAS ÁREA DE ADSCRIPCIÓN 

NISSAN 2019 color Rojo metálico DFG-435-A Administración 
SEAT 2020 color Gris Magnético. DFG-452-A Secretaría Municipal. 

NISSAN KICKS ADVANCE 2018, Blanco Aperlado DGP-844-A Protección Civil. 
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NISSAN VERA ADVANCE 2017, color Rojo UVH-552-L Gobernación. 
VOLKSWAGEN 2020, Plata Reflex DFD-624-A Órgano Interno de Control 

SUZUKI 2024, color Blanco DKE-644-A Transparencia. 
KIA FORTE GT LINE SEDÁN 2024, Steel Grey  Presidencia. 

NISSAN 2021, Color Blanco (camioneta) CM-8141-A Presidencia. 
Empresas Ensambladoras e importadoras Chasis 

Cabina tipo pipa. 
CM5422A Dessarrollo Urbano y 

Obras Públicas. 
Retroexcavadora Loresa 2020, color rojo   

NISSAN 2018, Color Azul Orion. DKE-687-A Regiduría 
 

V. Por lo anteriormente expuesto y fundado los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Dzitbalché, estiman procedente emitir el siguiente: 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se aprueba el nuevo parque vehicular que será otorgado al H. Ayuntamiento del Municipio 
de Dzitbalché en comodato, para la realización de sus funciones y atribuciones de las distintas áreas 
de la Administración Pública 2024-2027; quedando integrada de la siguiente forma: 

VEHÍCULOS EN COMODATO. 
DESCRIPCIÓN PLACAS ÁREA DE ADSCRIPCIÓN 

NISSAN 2019 color Rojo metálico DFG-435-A Administración 
SEAT 2020 color Gris Magnético. DFG-452-A Secretaría Municipal. 

NISSAN KICKS ADVANCE 2018, Blanco Aperlado DGP-844-A Protección Civil. 
NISSAN VERA ADVANCE 2017, color Rojo UVH-552-L Gobernación. 

VOLKSWAGEN 2020, Plata Reflex DFD-624-A Órgano Interno de Control 
SUZUKI 2024, color Blanco DKE-644-A Transparencia. 

KIA FORTE GT LINE SEDÁN 2024, Steel Grey  Presidencia. 
NISSAN 2021, Color Blanco (camioneta) CM-8141-A Presidencia. 

Empresas Ensambladoras e importadoras Chasis 
Cabina tipo pipa. 

CM5422A Dessarrollo Urbano y 
Obras Públicas. 

Retroexcavadora Loresa 2020, color Rojo   
NISSAN 2018, Color Azul Orion. DKE-687-A Regiduría 

 

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, a la Dirección de Administración y a la 
Tesorería Municipal realizar las gestiones legales y administrativas para la celebreacion de los 
contratos de comodato del parque vehicular aprobado en el presente acuerdo. 

CUARTO: Cúmplase. 

T R A N S I T O R I O S: 

PRIMERO: Publíquese en el periódico oficial del Estado.  

SEGUNDO: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
su publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal.   

TERCERO: Insértese en el libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este H. 
Ayuntamiento de Dzitbalché.  

CUARTO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en todo en lo 
que se oponga el presente acuerdo. 
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QUINTO: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines 
legales a que haya lugar.  

Dado en el Salón de Cabildo, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, 
Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS a los 23 días del mes de octubre del año 2024. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

Q.F.B LUIS ANTONIO CHAN PUC PRESIDENTE MUNICIPAL; Profa. Olga María Chuc Tun, Primer 
Regidora; Ing. Carlos Armando Cool Ortiz; Segundo Regidor; C. María Isabel Aké Cool, Tercer 
Regidora; C.D. Oscar Hazael Canul Tun, Cuarto Regidor; C. Melania Aké Poot, Quinta Regidora; C.P. 
Miriam Amaya Hernández, Sexta Regidora; Lic. Rogelio Ucán Pech, Séptimo regidor; Profa. Ana Rosa 
Albina Kú Mas, Octava Regidora; Licda. Cristina Sinaí Martínez Sosa, Síndica de Hacienda; Psic. 
Roberto Hiram Herrera Dzib, Síndico Jurídico; ante el Lic. Reynaldo Javier Cuevas Cuevas, Secretario 
del H. Ayuntamiento que certifica.- RÚBRICAS. 
 

 
 
                 (Rúbrica) 

       Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE DZITBALCHÉ.                   

                                                                                                (Rúbrica) 
LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 

                                                                   SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.  
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LICENCIADO REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ. 

 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 35 fracción IV y V del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché; 16 Fracción IV del Reglamento de la Administración 
Pública el Municipio de Dzitbalché; que el texto inserto en su parte conducente corresponde 
íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se 
celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil 
veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, relativo al SEXTO PUNTO del 
Orden del Día de LA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
DZITBALCHÉ, celebrada el día primero del mes de octubre del año 2024, el cual reproduzco en 
su parte conducente: 

“…VI.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL NUEVO 
PARQUE VEHICULAR QUE SERÁ OTORGADA EN COMODATO AL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE DZITBLACHÉ…” 
 
…Por lo que una vez explicado la propuesta del C. Presidente se procede a someterlo a votación 
nominal, teniendo como resultado de la votación 11 votos a favor y 0 en contra, siendo aprobado 
por UNANIMIDAD DE VOTOS… 

 
POR LO QUE EXPIDO LA PRESENTE CONSTANCIA Y CERTIFICACIÓN PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE DZITBALCHÉ, ESTADO DE 
CAMPECHE. 
 
 

A T E N T A M E N T E. 
“AMABLE • CONFIABLE • IMPARABLE” 

 
 
 
 

(Rúbrica) 
LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE DZITBALCHÉ. 
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Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC, Presidente Municipal de Dzitbalché, Estado de Campeche, en 
cumplimiento a los dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 102 y 108 de la Constitución política del estado de Campeche; artículos 2°, 
57, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, II, III, XII Y XXII, 103 fracciones I y 186 de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche; artículos 4°, 9°, 10°, 35, 36, 37 y 41 del Bando de Policía y Buen 
Gobierno del municipio de Dzitbalché; artículos 2°, 21 fracciones I, II, 26 fracción I, 29, fracción I y XIX, 
58 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché; artículos 2°, 13 y 14 del 
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Dzitbalché y demás normatividad aplicable a 
los ciudadanos y autoridades del Municipio de Dzitbalché para su publicación y debida observancia; hago 
saber:  

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, en su Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 23 de octubre del año 2024, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

ACUERDO NÚMERO 12 

 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL 
CALENDARIO DE SESIONES ORDINARIAS DEL AÑO 2024 DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ. 

 

A N T E C E D E N T E S: 

A) . - Que con fecha 1° de octubre del año 2024, en sesión solemne de cabildo el C. Presidente Municipal 
de Dzitbalché, emitió la declaratoria formal y solemne por la cual quedo formal y legalmente instalado el 
H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, el cual fungirá por el período constitucional de gobierno del 
1° de octubre del año 2024 al 30 de Septiembre del año 2027. 
 
B) . – Que el H. Cabildo procede a emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes:  
 

C O N S I D E R A N D O S : 
 

I.- Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, es legalmente competente para conocer y 
dictaminar respecto del presente asunto, en términos de los artículos 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche. 
 
II.- Los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, se reunieron en sesión extraordinaria 
en el recinto temporal ubicado en el interior del “Palacio Municipal” los regidores y síndicos del 
Ayuntamiento; así como el Q.F.B. Luis Antonio Chan Puc, Presidente Municipal de Dzitbalché, con el 
propósito de celebrar la Segunda Sesión Extraordinaria de cabildo.  
 
III.- Que el ciudadano presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, en uso de las 
facultades que le confiere la Ley, propuso a los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Dzitbalché y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 58 fracción I de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, el cual establece que las sesiones ordinarias deberán celebrarse 
con una frecuencia mínima de una vez al mes, por el C. Presidente Municipal presento al pleno del H. 
Cabildo el proyecto de calendario de sesiones por lo que resta del año 2024, siendo estas las 
correspondientes a los meses de noviembre y diciembre del año 2024. 

 
III.- El H. Cabildo, estiman procedente emitir el siguiente: 
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A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se aprueba el Calendario Oficial de Sesiones Ordinarias del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Dzitbalché, para el ejercicio fiscal 2024, quedando de la siguiente manera:  

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Quedando establecidas en el horario de las 18:00 horas en el recinto oficial el H. Ayuntamiento 

del Municipio de Dzitbalché. 
 
SEGUNDO: Notifíquese el presente acuerdo a todas las Unidades Administrativas de la Administración 
Pública Centralizada y Descentralizada del H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché. 
 
TERCERO: Se faculta a la Secretaría del H. Ayuntamiento, expedir copia certificada del presente acuerdo 
para informar a la Administración Pública Municipal del contenido del presente acuerdo, para todos los 
fines y efectos legales a los que haya lugar. 
 
QUINTO: Cúmplase.  
 

T R A N S I T O R I O S: 

 

PRIMERO: Publíquese en el periódico oficial del Estado.  

SEGUNDO: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Municipio de Dzitbalché para su publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal.   

TERCERO: Insértese en el libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este H. 
Ayuntamiento de Dzitbalché.  

CUARTO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en todo en lo 
que se oponga el presente acuerdo. 
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QUINTO: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines 
legales a que haya lugar.  

Dado en el interior del “PALACIO MUNICIPAL”, recinto temporal para la celebración de las sesiones de 
cabildo del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, Estado de Campeche, por 
UNANIMIDAD DE VOTOS a los 23 días del mes de octubre del año 2024. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

Q.F.B LUIS ANTONIO CHAN PUC PRESIDENTE MUNICIPAL; Profa. Olga María Chuc Tun, Primer 
Regidora; Ing. Carlos Armando Cool Ortiz; Segundo Regidor; C. María Isabel Aké Cool, Tercer Regidora; 
C.D. Oscar Hazael Canul Tun, Cuarto Regidor; C. Melania Aké Poot, Quinta Regidora; C.P. Miriam 
Amaya Hernández, Sexta Regidora; Lic. Rogelio Ucán Pech, Séptimo regidor; Profa. Ana Rosa Albina 
Kú Mas, Octava Regidora; Licda. Cristina Sinaí Martínez Sosa, Síndica de Hacienda; Psic. Roberto 
Hiram Herrera Dzib, Síndico Jurídico; ante el Lic. Reynaldo Javier Cuevas Cuevas, Secretario del H. 
Ayuntamiento que certifica.- RÚBRICAS. 

 
 
 
                    (Rúbrica) 

       Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE DZITBALCHÉ.                                               (Rúbrica) 

LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 
                                                                       SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.  
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LICENCIADO REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ. 

 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 35 fracción IV y V del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché; 16 Fracción IV del Reglamento de la Administración 
Pública el Municipio de Dzitbalché; que el texto inserto en su parte conducente corresponde 
íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se 
celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil 
veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, relativo al SÉPTIMO PUNTO del 
Orden del Día de LA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
DZITBALCHÉ, celebrada el día veintitrés del mes de octubre del año 2024, el cual reproduzco en 
su parte conducente: 

“…VII.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN EL CALENDARIO 
DE SESIONES ORDINARIAS DEL EJERCICIO FISCAL 2024…” 
 
…Por lo que una vez explicado la propuesta del C. Presidente se procede a someterlo a votación 
nominal, teniendo como resultado de la votación 11 votos a favor y 0 en contra, siendo aprobado 
por UNANIMIDAD DE VOTOS… 

 
POR LO QUE EXPIDO LA PRESENTE CONSTANCIA Y CERTIFICACIÓN PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE DZITBALCHÉ, ESTADO DE 
CAMPECHE. 
 
 

A T E N T A M E N T E. 
“AMABLE • CONFIABLE • IMPARABLE” 

 
 
 
 

(Rúbrica) 
LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE DZITBALCHÉ. 
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Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC, Presidente Municipal de Dzitbalché, Estado de Campeche, en 
cumplimiento a los dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 102 y 108 de la Constitución política del estado de Campeche; 
artículos 2°, 57, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, II, III, XII Y XXII, 103 fracciones I y 186 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; artículos 4°, 9°, 10°, 35, 36, 37 y 41 del 
Bando de Policía y Buen Gobierno del municipio de Dzitbalché; artículos 2°, 21 fracciones I, II, 26 
fracción I, 29, fracción I y XIX, 58 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Dzitbalché; artículos 2°, 13 y 14 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 
Dzitbalché y demás normatividad aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de 
Dzitbalché para su publicación y debida observancia; hago saber:  

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, en su Segunda Sesión Extraordinaria de 
Cabildo, celebrada el día 23 de octubre del año 2024, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

ACUERDO NÚMERO 13 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ, RELATIVO A LA MODIFICACIÓN 
DE LAS COMISIONES PERMANENTES Y TRANSITORIAS DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ PARA EL PERÍODO CONSTITUCIONAL DE GOBIERO 2024-2027. 

 

A N T E C E D E N T E S:  

A). – Que como lo dispone el artículo 31 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche, con fecha 1° de octubre del 2024, por declaratoria solemne del Presidente Municipal, 
quedó formal y legítimamente instalado el H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, que fungirá 
durante el período de gobierno comprendido del 1° de octubre del 2024 al 30 de septiembre de 
2027. 

B).- Que con fecha 1° de octubre del año 2024, el H. Cabildo llevó a cabo la celebración de su Primer 
Sesión Ordinaria, en la cual se establecieron las comisiones de trabajo permanentes del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché. 

B). – Que en atención a lo dispuesto en los artículos 63, 64 y 65 de la Ley Orgánica de los municipios 
del Estado de Campeche; 43, 44 y 45 del Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de 
Dzitbalché y artículos 60, 61 y 65 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Dzitbalché, el H. Cabildo del H. Ayuntamiento de Dzitbalché, tuvo bien aprobar la integración de 
las Comisiones Permanentes del H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, quedando de la 
siguiente manera: 

COMISIONES EDILICIAS PERMANENTES DEL  
H. AYUNTAMIENTO DE DZITBALCHÉ 2024-2027 

 
NOMBRE CARGO COMISIÓN. 

Olga María Chuc 
Tun 

Primer Regidora. Educación, Cultura, Deporte y 
Turismo. 

Carlos Armando 
Cool Ortiz. 

Segundo Regidor. Fomento y difusión a los Derechos 
Humanos. 

María Isabel Aké 
Cool. 

Tercer Regidora. Atención a ciudadanos, pueblos y 
comisarias. 

Oscar Hazael Canul 
Tun. 

Cuarto Regidor. Parques y Jardines. 

Melania Aké Poot. Quinta Regidora. Servicios Públicos.  



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 18

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Enero 8 de 2025

 

Cristina Sinaí 
Martinéz Sosa 

Síndica de Hacienda Hacienda y cuenta pública 
Municipal 

Roberto Hiram 
Herrera Dzib 

Síndico Jurídico. Asuntos Jurídicos, inspección y 
vigilancia de reglamentos 

municipales. 
 

C).- Que de conformidad a lo establecido en el artículo 64 fracción II de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, las comisiones pueden ser transitorias y estas serán las que 
establezca el ayuntamiento para la atención en específico y serán determinadas por el Cabildo. 

D). – Que en mérito de lo anterior los integrantes del Cabildo evaluaron la propuesta del C. 
Presidente Municipal, conforme a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

I. Este H. Ayuntamiento es un órgano colegiado y deliberante de elección popular directa encargado 
de la elaboración, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas municipales con el 
propósito de satisfacer las necesidades colectivas en materia de desarrollo integral y de 
presentación de los servicios públicos y tiene su competencia plena sobre su territorio, población, 
organización política y administración en términos de lo dispuesto por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche y 2° de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.  

II. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley Orgánica de los municipios del Estado 
de Campeche, el H. Ayuntamiento para el eficaz ejercicio de sus atribuciones, establecerá 
Comisiones que serán integradas por miembros del Ayuntamiento, a propuesta del Presidente 
Municipal, tendrán por objeto estudiar, analizar y proponer acuerdos, acciones o normas para 
mejorar la administración pública municipal, resolver problemas municipales, vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones y acuerdos, e informar, respecto a la materia que se les asigne. 

III. Que con fundamento en el artículo 64 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche, las comisiones del H. Ayuntamiento serán: I. Permanentes: A. La de Gobernación y 
Seguridad Pública, que serán presididas por el Presidente Municipal; B. La de Hacienda, que será 
presidida por el Síndico de Hacienda; C. La de Protección al Medio Ambiente, que será presidida 
por el Presidente Municipal; D. Comisión de Fomento y Difusión de Derechos Humanos; E. Comisión 
de Atención a la Mujer; F. las que con tal carácter establezca el Ayuntamiento, que serán presididas 
por el integrante que determine; II.- Transitorias, las que el ayuntamiento establezca para la atención 
de problemas específicos o en situaciones eventuales, las que serán presididas por el integrante 
que determine. 

IV.  Que en observancia de lo expresado en el artículo 66 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche, los asuntos, disposiciones y acuerdos que, de manera expresa, conforme al 
Reglamento interior o Acuerdo del H. Ayuntamiento no estuviesen asignados al conocimiento de 
alguna comisión, serán atendidas por el Presidente Municipal.  

V. Que los integrantes del Cabildo expresaron su conformidad con la propuesta presentada por el 
Presidente Municipal en razón del equilibrio democrático en su composición para una atención 
objetiva en los asuntos del ramo de la Administración Pública Municipal asignados quedando en 
forma definitiva en términos de la iniciativa e estudio, salvo cambio aprobado por este mismo cuerpo 
edilicio.  

VI. Por lo anterior expuesto y considerandos, los integrantes del H. Ayuntamiento de Dzitbalché toma 
como suyo el análisis realizado por lo que estima procedente emitir el siguiente: 
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A C U E R D O. 

PRIMERO: Se aprueba la modificación e instalación de las Comisiones Permanentes y Transitorias 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché para el período de Gobierno comprendido del 01 
de octubre del 2027 al 30 de septiembre del 2027, de conformidad a los artículos 63 y 64 fracciones 
I y II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, quedando establecidas de la 
siguiente manera que se describen a continuación:  

 

NOMBRE CARGO COMISIÓN. 
 
Q.F.B. Luis Antonio 
Chan Puc. 

 
Presidente Municipal. 

Gobernación y Seguridad Pública; 
Protección al Medio Ambiente; 

Espectáculos Públicos y Fomento y 
Difusión de Derechos humanos. 

Profa. Olga María 
Chuc Tun 

Primer Regidora. Educación, Cultura, Deporte y 
Turismo. 

Ing. Carlos Armando 
Cool Ortiz. 

Segundo Regidor. De Parques, Jardines y Aseo Urbano. 

C. María Isabel Aké 
Cool. 

Tercer Regidora. Atención a ciudadanos, Pueblos, 
Comisarias, Mercados y Rastros. 

C.D. Oscar Hazael 
Canul Tun. 

Cuarto Regidor. De Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano. 

C. Melania Aké Poot. Quinta Regidora. De Agua Potable, Alcantarillado y 
Alumbrado Público. 

C.P. Miriam Amaya 
Hernández. 

Sexta Regidora. De Planeación y Desarrollo Social. 

Lic. Rogelio Ucán 
Pech. 

Séptimo Regidor. De Catastro y Panteones. 

Profa. Ana Rosa 
Albina Kú Mas. 

Octava Regidora. De Salubridad, Higiene y Bienestar 
Social. 

Licda. Cristina Sinaí 
Martinéz Sosa. 

Síndica de Hacienda Hacienda, Patrimonio y Cuenta pública 
Municipal 

Psic. Roberto Hiram 
Herrera Dzib. 

Síndico Jurídico. Asuntos Jurídicos, inspección y 
vigilancia de reglamentos municipales. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a las Unidades Administrativas de la Administración Pública del Municipio 
de Dzitbalché para su debido conocimiento y observancia. 

TERCERO: Cúmplase. 

T R A N S I T O R I O S: 

PRIMERO: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.  

SEGUNDO: Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan al 
presente acuerdo.  

TERCERO: Insértese en el libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este H. 
Ayuntamiento de Dzitbalché.  

CUARTO: Remítase a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio 
para su publicación en el portal de internet del H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché.  

QUINTO: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los 
fines legales a que haya lugar.  
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Dado en el interior del “PALACIO MUNICIPAL”, recinto temporal para la celebración de las sesiones 
de cabildo del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, Estado de Campeche, por 
UNANIMIDAD DE VOTOS a los 23 días del mes de octubre del año 2024. 

Q.F.B LUIS ANTONIO CHAN PUC PRESIDENTE MUNICIPAL; Profa. Olga María Chuc Tun, 
Primer Regidora; Ing. Carlos Armando Cool Ortiz; Segundo Regidor; C. María Isabel Aké Cool, 
Tercer Regidora; C.D. Oscar Hazael Canul Tun, Cuarto Regidor; C. Melania Aké Poot, Quinta 
Regidora; C.P. Miriam Amaya Hernández, Sexta Regidora; Lic. Rogelio Ucán Pech, Séptimo 
regidor; Profa. Ana Rosa Albina Kú Mas, Octava Regidora; Licda. Cristina Sinaí Martínez Sosa, 
Síndica de Hacienda; Psic. Roberto Hiram Herrera Dzib, Síndico Jurídico; ante el Lic. Reynaldo 
Javier Cuevas Cuevas, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica.- RÚBRICAS. 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
        
                           (Rúbrica) 
       Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE DZITBALCHÉ.                
 
                                                                                                                (Rúbrica) 

                               LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 
                                                                                        SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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LICENCIADO REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ. 

 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 35 fracción IV y V del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché; 16 Fracción IV del Reglamento de la Administración 
Pública el Municipio de Dzitbalché; que el texto inserto en su parte conducente corresponde 
íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se 
celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil 
veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, relativo al OCTAVO PUNTO del 
Orden del Día de LA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
DZITBALCHÉ, celebrada el día veintitrés del mes de octubre del año 2024, el cual reproduzco en 
su parte conducente: 

“…VIIIπ.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL CABILDO, 
LA MODIFICACIÓN DE LAS COMISIONES PERMANETES Y TRANSITORIAS DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ PARA EL PERÍODO CONSTITUCIONAL 
DE GOBIERNO 2024-2027…” 
 
…Por lo que una vez explicado la propuesta del C. Presidente se procede a someterlo a votación 
nominal, teniendo como resultado de la votación 11 votos a favor y 0 en contra, siendo aprobado 
por UNANIMIDAD DE VOTOS… 

 
POR LO QUE EXPIDO LA PRESENTE CONSTANCIA Y CERTIFICACIÓN PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE DZITBALCHÉ, ESTADO DE 
CAMPECHE. 
 
 

A T E N T A M E N T E. 
“AMABLE • CONFIABLE • IMPARABLE” 

 
 
 
 

(Rúbrica) 
LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE DZITBALCHÉ. 
 

 

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 22

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Enero 8 de 2025

 

Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC, Presidente Municipal de Dzitbalché, Estado de Campeche, 
en cumplimiento a los dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 102 y 108 de la Constitución política del estado de 
Campeche; artículos 2°, 57, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, II, III, XII Y XXII, 103 fracciones 
I y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; artículos 4°, 9°, 10°, 35, 
36, 37 y 41 del Bando de Policía y Buen Gobierno del municipio de Dzitbalché; artículos 2°, 21 
fracciones I, II, 26 fracción I, 29, fracción I y XIX, 58 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Dzitbalché; artículos 2°, 13 y 14 del Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Dzitbalché y demás normatividad aplicable a los ciudadanos y autoridades del 
Municipio de Dzitbalché para su publicación y debida observancia; hago saber:  

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, en su Tercera Sesión Extraordinaria de 
Cabildo, celebrada el día 05 de noviembre del año 2024, ha tenido a bien aprobar y expedir el 
siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 15 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ, MEDIANTE EL CUAL SE 
APRUEBA EL INFORME DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL DEL PERÍODO DE MAYO 2024 A OCTUBRE 2024. 

A N T E C E D E N T E S: 

A) . - Que mediante oficio de fecha 03 de noviembre del año 2024, el Titular del Órgano Interno 
de Control del Municipio de Dzitbalché, remitió a la Secretaría del H. Ayuntamiento el informe de 
responsabilidades administrativas del Órgano Interno de Control que comprende el Período de 
Mayo 2024 a Octubre del 2024, para ser presentado al H. cabildo de Dzitbalché.  
 
B). – Que por Ministerio de Ley se procede a emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes:  
 

C O N S I D E R A N D O S : 
 

I.- Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, es legalmente competente para 
conocer y dictaminar respecto del presente asunto, en términos de los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche y 128 fracción XXVIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche. 
 
II.- Los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, se reunieron en sesión 
extraordinaria en el recinto temporal ubicado en el “PALACIO MUNICIPAL” regidores y síndicos 
del Ayuntamiento; así como el Q.F.B. Luis Antonio Chan Puc, Presidente Municipal de Dzitbalché, 
con el propósito de celebrar la Tercera Sesión Extraordinaria de cabildo.  
 
III.- Que mediante el Decreto Número 186 de la LXII Legislatura del Estado de Campeche, se 
reformó el artículo 128 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado Número 0478, Segunda Sección, con fecha 13 de julio del año 
2017 que en sus términos conducentes refiere: 
 

ARTÍCULO 128.- Al Órgano Interno de Control corresponde el ejercicio de las 
atribuciones previstas para dichos órganos en la Ley General de responsabilidades 
Administrativas y en la Ley que Regula los Procedimientos de Entrega- Recepción del 
Estado de Campeche y sus Municipios, respecto de la administración pública municipal 
y tiene a su cargo las siguientes funciones: 
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XXVIII. Entregar informes al cabildo el primer día hábil de los meses de mayo y 
noviembre, de sus labores en materia de responsabilidades administrativas, para que 
éste lo haga al Sistema Estatal Anticorrupción. 
 

IV.- El presente informe se emite en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 128 Fracción 
XXVIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; el cual instruye a este 
Órgano Interno de Control a “Entregar informes al cabildo el primer día hábil de los meses de 
mayo y noviembre, de sus labores en materia de responsabilidades administrativas, para que 
éste lo haga al Sistema Estatal Anticorrupción", mismo, que contiene la información relativa al 
periodo comprendido de mayo 2024 a octubre del 2024. Para dar cumplimiento a lo anterior, en 
la actual estructura orgánica de este Órgano Interno de Control del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Dzitbalché, se incluye la unidad de Investigación; en la cual, acorde a lo establecido por la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas en vigor, se desarrollan las diferentes etapas 
para identificar, evaluar y resolver una posible Responsabilidad Administrativa, así como 
sancionar aquellas en las que se compruebe su existencia. Al respecto, es relevante destacar 
las actividades realizadas durante el periodo del 01 de mayo del 2024 al 31 de octubre del año 
2024, en materia de responsabilidades administrativas. 
 
V.- Que una vez leído y analizado el Informe de Labores en Materia de Responsabilidad 
Administrativa, presentado por el Titular del Órgano Interno de Control ante el pleno del 
Honorable Cabildo, el Cabildo determino declarar como aprobado dicho informe. 
 
VI.- El H. Cabildo, estiman procedente emitir el siguiente: 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se aprueba el informe de labores en materia de Responsabilidades Administrativas, 
presentado por el titular del Órgano Interno de Control del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Dzitbalché, correspondiente al período de mayo a octubre del 2024  

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría del H. Ayuntamiento, notificar de la presente resolución 
al Órgano Interno de Control del H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché y este lo informe 
al Sistema Estatal Anticorrupción, para los efectos legales y administrativos a los que haya lugar. 
 
TERCERO: Cúmplase.  
 

T R A N S I T O R I O S: 

 

PRIMERO: Publíquese en el periódico oficial del Estado.  

SEGUNDO: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para su publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal.   

TERCERO: Insértese en el libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este H. 
Ayuntamiento de Dzitbalché.  

CUARTO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en todo 
en lo que se oponga el presente acuerdo. 

QUINTO: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los 
fines legales a que haya lugar.  
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Dado en el interior del Palacio Municipal, sede temporal para la celebración de las sesiones de 
Cabildo del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, Estado de Campeche, por 
UNANIMIDAD DE VOTOS a los 05 días del mes de noviembre del año 2024. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

Q.F.B LUIS ANTONIO CHAN PUC PRESIDENTE MUNICIPAL; Profa. Olga María Chuc Tun, 
Primer Regidora; Ing. Carlos Armando Cool Ortiz; Segundo Regidor; C. María Isabel Aké Cool, 
Tercer Regidora; C.D. Oscar Hazael Canul Tun, Cuarto Regidor; C. Melania Aké Poot, Quinta 
Regidora; C.P. Miriam Amaya Hernández, Sexta Regidora; Lic. Rogelio Ucán Pech, Séptimo 
regidor; Profa. Ana Rosa Albina Kú Mas, Octava Regidora; Licda. Cristina Sinaí Martínez Sosa, 
Síndica de Hacienda; Psic. Roberto Hiram Herrera Dzib, Síndico Jurídico; ante el Lic. Reynaldo 
Javier Cuevas Cuevas, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica.- RÚBRICAS. 
 
 
 
                          (Rúbrica) 
       Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE DZITBALCHÉ.                   
 
                                                                                                           (Rúbrica) 

LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 
                                                                       SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.  
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LICENCIADO REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ. 

 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 35 fracción IV y V del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché; 16 Fracción IV del Reglamento de la Administración 
Pública el Municipio de Dzitbalché; que el texto inserto en su parte conducente corresponde 
íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se 
celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil 
veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, relativo al CUARTO PUNTO del 
Orden del Día de LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
DZITBALCHÉ, celebrada el día cinco de noviembre del año 2024, el cual reproduzco en su parte 
conducente: 

“…IV.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL INFORME DE 
RESPOSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ 2024-2027 DEL PERÍDODO DE MAYO 
2024 A OCTUBRE 2024.…” 
 
…Por lo que una vez explicado la propuesta del C. Presidente se procede a someterlo a votación 
nominal, teniendo como resultado de la votación 11 votos a favor y 0 en contra, siendo aprobado 
por UNANIMIDAD DE VOTOS… 

 
POR LO QUE EXPIDO LA PRESENTE CONSTANCIA Y CERTIFICACIÓN PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE DZITBALCHÉ, ESTADO DE 
CAMPECHE. 
 
 

A T E N T A M E N T E. 
“AMABLE • CONFIABLE • IMPARABLE” 

 
 
 
 

(Rúbrica) 
LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE DZITBALCHÉ. 
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Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC, Presidente Municipal de Dzitbalché, Estado de Campeche, en 
cumplimiento a los dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 102 y 108 de la Constitución política del estado de Campeche; artículos 
2°, 57, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, II, III, XII Y XXII, 103 fracciones I y 186 de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; artículos 4°, 9°, 10°, 35, 36, 37 y 41 del Bando de Policía 
y Buen Gobierno del municipio de Dzitbalché; artículos 2°, 21 fracciones I, II, 26 fracción I, 29, fracción 
I y XIX, 58 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché; artículos 2°, 13 y 14 
del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Dzitbalché y demás normatividad 
aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Dzitbalché para su publicación y debida 
observancia; hago saber:  

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, en su Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 12 de noviembre del año 2024, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 16 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
EL INFORME FINANCIERO Y CONTABLE DE LA TESORERÍA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE 
AL MES DE OCTUBRE DEL EJERCICIO FISCAL 2024. 

A N T E C E D E N T E S: 

A) . - Que con fundamento en lo señalado en los artículos 57, 58, fracción II, 69, fracción II de la Ley 
Orgánica de los Municipios del estado de Campeche; artículos 41, fracción II y 42 del Bando de Policía 
y buen Gobierno del Municipio de Dzitbalché y 34 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Dzitbalché, el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, 
convocó a la Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, misma que se llevó a cabo a las 18:00 horas del 
día 12 de noviembre del año 2024, en el interior del Palacio Municipal. 
 
B) . – Mediante oficio de fecha 11 de noviembre del año 2024, el Titular de la Tesorería Municipal, 
presento a la Secretaría del H. Ayuntamiento el Informe Financiero y Contable correspondiente al mes 
de octubre del año 2024 para que sea presentado al H. cabildo y con posterioridad sea sometido para 
su consideración y aprobación. 
 
C). – Que el H. Cabildo estima procedente emitir el siguiente acuerdo al tenor de los siguientes:  
 

C O N S I D E R A N D O S : 
 

I.- Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, es legalmente competente para conocer y 
dictaminar respecto del presente asunto, en términos de los artículos 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche. 
 
II.- En cumplimiento a las obligaciones legales previstas en el artículo 124 fracción XIX de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, la Tesorería Municipal elaboro y presento al H. 
Cabildo por conducto del Secretario Municipal el informe financiero y contable correspondiente al mes 
de octubre del ejercicio fiscal 2024. 
 
III. Que el Secretario del H. Ayuntamiento, previo a someterlo a la consideración del Cabildo, le solicito 
al Titular de la Tesorería Municipal realice a los miembros del H. Cabildo la explicación y desglose del 
estado financiero que ocupa la Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo. 
 
IV. Una vez analizada toda la documentación, los integrantes del H. Cabildo estima procedente emitir 
el siguiente: 
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A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se aprueba el informe financiero y contable de la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento 
de Dzitbalché correspondiente al mes de octubre del ejercicio fiscal 2024. 

SEGUNDO: Notifíquese a la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento de Dzitbalché para su 
conocimiento y efectos administrativos correspondientes.  
 
TERCERO: Cúmplase.  
 

T R A N S I T O R I O S: 

PRIMERO: Publíquese en el periódico oficial del Estado.  

SEGUNDO: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
su publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal.   

TERCERO: Insértese en el libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este H. 
Ayuntamiento de Dzitbalché.  

CUARTO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en todo en lo 
que se oponga el presente acuerdo. 

QUINTO: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo 
para todos los fines legales a que haya lugar.  

Dado en el interior del Palacio Municipal, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Dzitbalché, Estado de Campeche, por MAYORÍA DE VOTOS, teniendo como resultado 09 votos a 
favor y 02 abstenciones de voto por parte de la Profa. Ana Rosa Albina Kú Mas, Octava Regidora y el 
Lic. Roberto Hiram Herrera Dzib, Síndico Jurídico; a los 12 días del mes de noviembre del año 2024. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

Q.F.B LUIS ANTONIO CHAN PUC PRESIDENTE MUNICIPAL; Profa. Olga María Chuc Tun, Primer 
Regidora; Ing. Carlos Armando Cool Ortiz; Segundo Regidor; C. María Isabel Aké Cool, Tercer 
Regidora; C.D. Oscar Hazael Canul Tun, Cuarto Regidor; C. Melania Aké Poot, Quinta Regidora; C.P. 
Miriam Amaya Hernández, Sexta Regidora; Lic. Rogelio Ucán Pech, Séptimo regidor; Profa. Ana Rosa 
Albina Kú Mas, Octava Regidora; Licda. Cristina Sinaí Martínez Sosa, Síndica de Hacienda; Lic. 
Roberto Hiram Herrera Dzib, Síndico Jurídico; ante el Lic. Reynaldo Javier Cuevas Cuevas, Secretario 
del H. Ayuntamiento que certifica.- RÚBRICAS. 
 
 
                       (Rúbrica) 
       Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE DZITBALCHÉ.                   
                                                                                                                     (Rúbrica) 

LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 
                                                                       SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.  
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LICENCIADO REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ. 

 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 35 fracción IV y V del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché; 16 Fracción IV del Reglamento de la Administración 
Pública el Municipio de Dzitbalché; que el texto inserto en su parte conducente corresponde 
íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se 
celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil 
veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, relativo al CUARTO PUNTO del 
Orden del Día de SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE DZITBALCHÉ, 
celebrada el día doce de noviembre del año 2024, el cual reproduzco en su parte conducente: 

“…IV.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL INFORME 
FINANCIERO Y CONTABLE DE LA TESORERÍA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE AL MES 
DE OCTUBRE DEL EJERCICIO FISCAL 2024.…” 
 
…Por lo que una vez explicado la propuesta del C. Presidente se procede a someterlo a votación 
nominal, teniendo como resultado de la votación resultado 09 votos a favor y 02 abstenciones de 
voto por parte de la Profa. Ana Rosa Albina Kú Mas, Octava Regidora y el Psic. Roberto Hiram 
Herrera Dzib, Síndico Jurídico, siendo aprobado por MAYORÍA DE VOTOS… 

 
POR LO QUE EXPIDO LA PRESENTE CONSTANCIA Y CERTIFICACIÓN PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE DZITBALCHÉ, ESTADO DE 
CAMPECHE. 
 
 

A T E N T A M E N T E. 
“AMABLE • CONFIABLE • IMPARABLE” 

 
 
 
 

(Rúbrica) 
LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE DZITBALCHÉ. 
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Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC, Presidente Municipal de Dzitbalché, Estado de Campeche, en 
cumplimiento a los dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 102 y 108 de la Constitución política del estado de Campeche; artículos 2°, 
57, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, II, III, XII Y XXII, 103 fracciones I y 186 de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche; artículos 4°, 9°, 10°, 35, 36, 37 y 41 del Bando de Policía y Buen 
Gobierno del municipio de Dzitbalché; artículos 2°, 21 fracciones I, II, 26 fracción I, 29, fracción I y XIX, 
58 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché; artículos 2°, 13 y 14 del 
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Dzitbalché y demás normatividad aplicable a 
los ciudadanos y autoridades del Municipio de Dzitbalché para su publicación y debida observancia; hago 
saber:  

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, en su Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 12 de noviembre del año 2024, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 17 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ, RELATIVO A LA CALIFICACIÓN DE 
LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE LAS FÓRMULAS INSCRITAS PARA PARTICIPAR EN EL 
PROCESO DE ELECCIÓN DE COMISARIO MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD DE BACABCHÉN Y 
ASIGNACIÓN DEL COLOR DISTINTIVO QUE CORRESPONDA A SU CANDIDATURA. 

A N T E C E D E N T E S: 

A).- Que con fundamento en lo señalado en los artículos 57, 58, fracción I, 69, fracción II de la Ley 
Orgánica de los Municipios del estado de Campeche; artículos 41, fracción II y 42 del Bando de Policía 
y buen Gobierno del Municipio de Dzitbalché y 34 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio 
de Dzitbalché, el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, convocó a la 
Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, misma que se llevó a cabo a las 18:00 horas del día 12 de 
noviembre del año 2024, en el Palacio Municipal de Dzitbalché. 
 
B).- Que con fecha 05 de noviembre del presente año, en su Tercera Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
el H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 4° de la 
Ley de Procedimientos para la Elección de Comisarios Municipales del Estado de Campeche; se expidió 
mediante ACUERDO No. 14 la convocatoria para la elección de comisario municipal de la localidad de 
BACABCHÉN. 

 
C). – Que conforme a los artículos 11 y 12 de la Ley de Procedimientos para la Elección de Comisarios 
Municipales del Estado de Campeche; y en términos de lo establecido en las bases de la convocatoria 
aprobada para la elección de comisario municipal, es facultad del Ayuntamiento calificar los registros de 
las fórmulas de aspirantes inscritos en el proceso de elección de comisarios municipales de la 
demarcación de BACABCHÉN. 
 
D).- Que conforme al artículo 12 fracción II de la Ley de Procedimientos para la Elección de Comisarios 
Municipales del Estado de Campeche; las fórmulas cuyo registro satisfagan los requisitos de los 
ordenamientos jurídicos aplicables y cumplan con lo establecido en las bases de la convocatoria 
expedida para tales efectos se les asignará un color distintivo que identificará a la candidatura en el 
proceso electoral. 
 
E).- Que conforme a lo establecido en el artículo 5° de la Ley de Procedimientos para la Elección de 
Comisarios Municipales del Estado de Campeche, y de acuerdo a lo previsto en las bases CUARTA y 
SEXTA de la convocatoria para la elección de comisario municipal de la localidad de BACABCHÉN, para 
el período 2024-2027, emitida el 05 de noviembre del presente año. 
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F).- Que en este sentido el Honorable Cabildo propone a emitir el presente acuerdo conforme a los 
siguientes:  
 

C O N S I D E R A N D O S : 
 

I.- Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, es legalmente competente para conocer y 
dictaminar respecto del presente asunto, en términos de los artículos 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche, el municipio 
libre es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de 
Campeche, investido de personalidad jurídica y de patrimonio propio con las facultades y limitaciones 
establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos, así como en las demás disposiciones 
aplicables. 
 
II.- Los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, se reunieron en sesión ordinaria, en 
el interior del Palacio Municipal de Dzitbalché, los regidores y síndicos del Ayuntamiento; así como el 
Q.F.B. Luis Antonio Chan Puc, Presidente Municipal de Dzitbalché, con el propósito de celebrar la 
Segunda Sesión Ordinaria de cabildo.  
 
III.- Que en términos de lo establecido en el artículo 5 de la Ley de Procedimientos para la Elección de 
Comisarios Municipales del Estado de Campeche; y conforme a lo previsto en la Base Segunda de la 
convocatoria emitida para la Elección de Comisarios del Municipio de Campeche, se declaró abierto el 
plazo de inscripciones para el proceso de elección de comisario municipal de la localidad de bacabchén, 
iniciando a las 08:00 horas y concluyendo a las 23:00 horas del día lunes 11 de noviembre del año 2024. 
 
IV.- Que el ciudadano presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, en uso de las 
facultades que le confiere la Ley, propuso a los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Dzitbalché, como cuarto punto del orden del día, la calificación de las solicitudes de registro de las 
fórmulas inscritas para participar en el proceso de elección de comisario municipal de la localidad de 
Bacabchén y asignación del color distintivo que corresponda a su candidatura; por lo que, se procedió al 
análisis de cada uno de los expedientes para otorgar o negar el registro de las fórmulas inscritas para la 
elección de comisario municipal respectiva. 
 
El procedimiento de calificación de fórmulas, para negar o declarar procedentes los registros que 
permitirán contender, arrojo los siguientes resultados: 
 
Para participar en la elección de la Comisaría Municipal de BACABCHÉN, las siguientes fórmulas son 
registradas como PROCEDENTES: 
 

 
V.-  El procedimiento de calificación de fórmulas, para negar o declarar procedentes los registros a los que 
les permitirán contender, en. Verificación arrojo los siguientes resultados: 
 

Expediente. FÓRMULA. COLOR DE PLANILLA. 
 

01 
Jorge Martín Maas Ake. 

Candidato Propietario. 
Rita de Casilla Caamal Ake. 

Candidata Suplente. 

 
AMARILLO 

 
02 

Emilio Chan Tun. 
Candidato Propietario. 

Luis Alberto Maas Ake. 
Candidato Suplente. 

 
MORADO 
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03 

Magdaleno Tun Pech. 
Candidato Propietario. 

Julio Roberto Tun Chan. 
Candidato Suplente. 

 
AZUL MARINO 

 
VI.- Los registros antes mencionados, todos son procedentes para participar, toda vez que cumplen con 
los requisitos enunciados en la convocatoria. 
 
VII.- Respecto a los actos de campaña, a las fórmulas aprobadas, se les hace del conocimiento que se 
sujetarán a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley de Procedimientos para la Elección de los Comisarios 
Municipales del Estado de Campeche y la BASE QUINTA de la convocatoria emitida por medio del 
ACUERDO 14, el cual señala: 
 

• Las campañas de promoción de candidaturas iniciarán a las 00:00 horas del día 13 de 
noviembre del 2024y concluirán a las 23:59 horas del día 15 de noviembre del 2024. 

• El día 16 de noviembre no podrán realizarse ningún acto o actividad proselitista y en caso de 
que alguna fórmula infrinja esta disposición será sancionada con la cancelación del registro. 

 
VIII.- El H. Cabildo, estiman procedente emitir el siguiente: 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se aprueba el registro de las fórmulas dictaminadas procedentes y la asignación de colores 
distintivos para participar en el proceso de elección de Comisario Municipal de la localidad de Bacabchén 
para el periodo 2024-2027. 

SEGUNDO: Por su orden de registro las fórmulas aprobadas serán colocadas en orden a partir del primer 
recuadro ubicado en el centro de la boleta electoral. 
 
TERCERO: Notifíquese lo resuelto en el presente acuerdo a los candidatos al cargo de Comisario 
Municipal de BACABCHÉN.  
 
CUARTO: Se ordena a la Secretaría Municipal del H. Ayuntamiento, fijar el presente acuerdo en lugar 
visible de las oficinas propias de la Secretaría y en la sede de la Comisaría Municipal de la demarcación 
territorial del Municipio de Dzitbalché. 
 
QUINTO: Cúmplase.  
 

T R A N S I T O R I O S: 

 

PRIMERO: Publíquese en el periódico oficial del Estado.  

SEGUNDO: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
su publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal.   

TERCERO: Insértese en el libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este H. 
Ayuntamiento de Dzitbalché.  
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CUARTO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en todo en lo 
que se oponga el presente acuerdo. 

QUINTO: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines 
legales a que haya lugar.  

Dado en el interior del Palacio Municipal de Dzitbalché, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Dzitbalché, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS a los 12 días del mes de 
noviembre del año 2024. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

Q.F.B LUIS ANTONIO CHAN PUC PRESIDENTE MUNICIPAL; Profa. Olga María Chuc Tun, Primer 
Regidora; Ing. Carlos Armando Cool Ortiz; Segundo Regidor; C. María Isabel Aké Cool, Tercer Regidora; 
C.D. Oscar Hazael Canul Tun, Cuarto Regidor; C. Melania Aké Poot, Quinta Regidora; C.P. Miriam 
Amaya Hernández, Sexta Regidora; Lic. Rogelio Ucán Pech, Séptimo regidor; Profa. Ana Rosa Albina 
Kú Mas, Octava Regidora; Licda. Cristina Sinaí Martínez Sosa, Síndica de Hacienda; Lic. Roberto Hiram 
Herrera Dzib, Síndico Jurídico; ante el Lic. Reynaldo Javier Cuevas Cuevas, Secretario del H. 
Ayuntamiento que certifica.- RÚBRICAS. 

 
 

       Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE DZITBALCHÉ.                   

LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 
                                                                       SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.  
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LICENCIADO REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ. 

 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 35 fracción IV y V del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché; 16 Fracción IV del Reglamento de la Administración 
Pública el Municipio de Dzitbalché; que el texto inserto en su parte conducente corresponde 
íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se 
celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil 
veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, relativo al CUARTO PUNTO del 
Orden del Día de SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE DZITBALCHÉ, 
celebrada el día doce de noviembre del año 2024, el cual reproduzco en su parte conducente: 

“…IV.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN CALIFICACIÓN DE 
LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE LAS FÓRMULAS INSCRITAS PARA PARTICIPAR EN 
EL PROCESO DE ELECCIÓN DE COMISARIO MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD DE 
BACABCHÉN Y ASIGNACIÓN DEL COLOR DISTINTIVO QUE CORRESPONDA A SU 
CANDIDATURA…” 
 
…Por lo que una vez explicado la propuesta del C. Presidente se procede a someterlo a votación 
nominal, teniendo como resultado de la votación resultado 11 votos a favor y 0 en contra, siendo 
aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS… 

 
POR LO QUE EXPIDO LA PRESENTE CONSTANCIA Y CERTIFICACIÓN PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE DZITBALCHÉ, ESTADO DE 
CAMPECHE. 
 
 

A T E N T A M E N T E. 
“AMABLE • CONFIABLE • IMPARABLE” 

 
 
 
 

(Rúbrica) 
LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE DZITBALCHÉ. 
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Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC, Presidente Municipal de Dzitbalché, Estado de Campeche, en 
cumplimiento a los dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 102 y 108 de la Constitución política del estado de Campeche; artículos 2°, 
57, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, II, III, XII Y XXII, 103 fracciones I y 186 de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche; artículos 4°, 9°, 10°, 35, 36, 37 y 41 del Bando de Policía y Buen 
Gobierno del municipio de Dzitbalché; artículos 2°, 21 fracciones I, II, 26 fracción I, 29, fracción I y XIX, 
58 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché; artículos 2°, 13 y 14 del 
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Dzitbalché y demás normatividad aplicable a 
los ciudadanos y autoridades del Municipio de Dzitbalché para su publicación y debida observancia; hago 
saber:  

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, en su Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 12 de noviembre del año 2024, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 18 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL 
PADRÓN VECINAL, MATERIAL ELECTORAL E INTEGRACIÓN DE LAS MESAS RECEPTORAS DE 
VOTACIÓN PARA LA ELECCIÓN DE COMISARIO MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD DE BACABCHÉN 
PARA EL PERÍODO 2024-2027. 

A N T E C E D E N T E S: 

A).- Que con fundamento en lo señalado en los artículos 57, 58, fracción I, 69, fracción II de la Ley 
Orgánica de los Municipios del estado de Campeche; artículos 41, fracción II y 42 del Bando de Policía 
y buen Gobierno del Municipio de Dzitbalché y 34 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio 
de Dzitbalché, el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, convocó a la 
Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, misma que se llevó a cabo a las 18:00 horas del día 12 de 
noviembre del año 2024, en el Palacio Municipal de Dzitbalché. 
 
B).- Que con fecha 05 de noviembre del presente año, en su Tercera Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
el H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 4° de la 
Ley de Procedimientos para la Elección de Comisarios Municipales del Estado de Campeche; se expidió 
mediante ACUERDO No. 14 la convocatoria para la elección de comisario municipal de la localidad de 
BACABCHÉN. 

 
C).- Que conforme a lo establecido en el artículo 16 de la Ley de Procedimientos para la Elección de 
Comisarios Municipales del Estado de Campeche, se reunió en sesión de cabildo para dar cumplimiento 
a lo establecido y proceder con la aprobación del padrón vecinal que deberá usarse el día de la elección, 
autorización de las actas que serán utilizadas; número, ubicación e integración de las mesas receptoras 
de votación; material electoral como urnas, tintas indelebles, mamparas y demás elementos necesarios 
para el desarrollo de la jornada electoral. 
 
D).- Que en este sentido el Honorable Cabildo propone a emitir el presente acuerdo conforme a los 
siguientes:  
 

C O N S I D E R A N D O S : 
 

I.- Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, es legalmente competente para conocer y 
dictaminar respecto del presente asunto, en términos de los artículos 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche, el municipio 
libre es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de 
Campeche, investido de personalidad jurídica y de patrimonio propio con las facultades y limitaciones 
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establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos, así como en las demás disposiciones 
aplicables. 
 
II.- Corresponde al H. Ayuntamiento la preparación y organización del proceso de elección de comisarios 
municipales; la elección de los Comisarios Municipales se realizará mediante voto de los vecinos de la 
comisaría municipal, el penúltimo domingo del mes de noviembre del año en que se hubiesen celebrado 
elecciones ordinarias para la renovación de Ayuntamientos. 
 
III.- Que con fundamento en lo establecido en el artículo 16 de la Ley de Procedimientos para la Elección 
de Comisarios Municipales del Estado de Campeche; el objeto del presente acuerdo es que el H. Cabildo 
apruebe lo siguiente:  
 

• El padrón de vecinos que deberá utilizarse el día de la elección; 
• Los formatos de actas de apertura, cierre y de cómputo final de votos; 
• Las características de las boletas electorales; 
• Material consistente en urnas, mamparas y demás elementos que aseguren el secreto del 

voto, así como el demás recurso material que sea necesario para el eficaz funcionamiento 
de las mesas receptoras de votación.  

• La dirección, ubicación e integración de las mesas receptoras de votación. 
 

IV.-  El H. Cabildo, estiman procedente emitir el siguiente: 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se autoriza el padrón de vecinos proporcionado por el Instituto Nacional Electoral y que 
deberá ser utilizado en la elección de Comisario Municipal de la Localidad de bacabchén, el día 17 de 
noviembre del 2024 y que a continuación se señala: 

 

Autorizando la impresión de 77 boletas extras al número de votantes entregado por el INE, toda vez que 
el corte del padrón entregado es al mes de abril y a la fecha se han emitido nuevas credenciales mismas 
que no estarán registradas y previendo dicha situación el H. Cabildo autoriza la reproducción de 2,300 
boletas electorales. 

SEGUNDO: Se aprueban los formatos de Actas de instalación, cierre y cómputo de votos de las mesas 
receptoras de votación para la elección de Comisario Municipal de la localidad de Bacabchén, mismas que 
deberán reunir los siguientes requisitos: 
 

A).- Respecto el acta de instalación: deberá contener el lugar, fecha y la hora en que se inicie el acto 
de instalación; el nombre de las personas que actúan como integrantes de las mesas receptoras de 
votación; el número de boletas con folio recibidas; y firma de los integrantes de las mesas receptoras 
como de los representantes de las fórmulas participantes. 
B).- Respecto el acta de cierre: deberá contener la hora de cierre de votación. En su caso, lo que 
corresponda conforme a las fracciones I y II del artículo 25 de la Ley de Procedimientos para la Elección 
de Comisarios Municipales del Estado de Campeche; y firma de los integrantes de las mesas receptoras 
como de los representantes de las fórmulas participantes. 
C).- Respecto el Acta de Cómputo Final de votos: deberá contener el número de vecinos que votaron; 
el número de boletas restantes; el número de votos emitidos en favor de cada una de las fórmulas; el 

COMISARÍA SECCIÓN 
ELECTORAL 

TOTAL DE 
VOTANTES. 

TOTAL DE BOLETAS A 
IMPRIMIR. 

Bacabchén 180 2,223 2,300 
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número de votos válidos; el número de votos nulos; y en su caso, los incidentes que se presentaron 
durante el cómputo de los votos. 

 
TERCERO: Se aprueba el material electoral que será implementado para la elección de Comisario 
Municipal de la demarcación de la localidad de BACABCHÉN, material que fue previamente proporcionado 
vía comodato por el IEEC y que se describe a continuación:  
 

A).- Urnas de material transparente. 
B).- Tinta indeleble. 
C).- Mamparas y demás elementos requeridos para asegurar el secreto en la emisión del voto, además 
de los recursos materiales, económicos y apoyo técnico que se requieran para el eficaz funcionamiento 
de las mesas receptoras de votación.  
D).- Los recursos materiales, económicos y apoyo técnico que requiera la secretaria municipal del H. 
Ayuntamiento de Dzitbalché para el eficaz funcionamiento de las mesas receptoras de votación.  
 

CUARTO: Se aprueba la propuesta presentada por el Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Dzitbalché, sobre el número y ubicación de las mesas receptoras de votación para la elección de Comisario 
Municipal de la localidad de BACABCHÉN, que se describe a continuación:  

 
LOCALIDAD SECCIÓN NÚMERO DE MESAS UBICACIÓN. 

 
Bacabchén. 

 
180 

 
03 

Escuela Primaria “Pedro Baranda Quijano”, 
Ubicada a un costado del Parque Principal de 

la Localidad de Bacabchén. 
 

QUINTO: Se aprueba la conformación de las mesas receptoras de votación de la elección de Comisario 
Municipal de la Localidad de Bacabchén, que será realizada el día 17 de noviembre del año 2024, mismas 
que estarán conformadas por un Presidente, Secretario y Escrutador; a continuación se presenta al H. 
Cabildo los servidores públicos que conformaran las mesas de votación: 
 

MESA 1 RECEPTORA DE VOTACIÓN 
PRESIDENTE CARLOS HUMBERTO MIAM PECH. 
SECRETARIA MARÍA GUADALUPE UC CASTILLO. 
ESCRUTADOR ALEX IVAN CHAN ESTRELLA. 

MESA 2 RECEPTORA DE VOTACIÓN. 
PRESIDENTA FANNY ASUNCIÓN CAAMAL MIS. 
SECRETARIO GABRIEL JESUS YAH MARÍN 
ESCRUTADOR JESSICA VALERIA MAS UC. 

MESA 3 RECEPTORA DE VOTACIÓN 
PRESIDENTA JASMIN ABIGAIL QUINTERO BUSTAMANTE. 
SECRETARIO LUIS RONALDO SALAZAR CAUICH. 
ESCRUTADORA IRENE MARYCRUZ CAMAS CHAN. 

 
SEXTO: Queda facultada la Secretaría del H. Ayuntamiento, para tomar todas previsiones necesarias para 
el debido cumplimiento del presente acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se ordena al Titular de la Dirección de Administración proveer todos los recursos económicos 
y humanos necesarios, para el cumplimiento de lo estipulado en el resolutivo. 
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OCTAVO: Se fija como lugar de recepción y resguardo de los paquetes electorales de las mesas 
receptoras de votación de la elección de Comisario Municipal de la localidad de BACABCHÉN, el dia de la 
elección 17 de noviembre del año 2024, las oficinas de la Secretaría del H. Ayuntamiento, ubicadas en los 
bajos del Palacio Municipal de la ciudad de Dzitbalché. 
 
NOVENO: Se ordena a la Secretaría del H. Ayuntamiento notificar a todos los funcionarios de las mesas 
receptoras de votación. 
 
DÉCIMO: Cúmplase. 

 
T R A N S I T O R I O S: 

PRIMERO: Publíquese en el periódico oficial del Estado.  

SEGUNDO: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
su publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal.   

TERCERO: Insértese en el libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este H. 
Ayuntamiento de Dzitbalché.  

CUARTO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en todo en lo 
que se oponga el presente acuerdo. 

QUINTO: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines 
legales a que haya lugar.  

Dado en el interior del Palacio Municipal de Dzitbalché, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Dzitbalché, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS a los 12 días del mes de 
noviembre del año 2024. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

Q.F.B LUIS ANTONIO CHAN PUC PRESIDENTE MUNICIPAL; Profa. Olga María Chuc Tun, Primer 
Regidora; Ing. Carlos Armando Cool Ortiz; Segundo Regidor; C. María Isabel Aké Cool, Tercer Regidora; 
C.D. Oscar Hazael Canul Tun, Cuarto Regidor; C. Melania Aké Poot, Quinta Regidora; C.P. Miriam 
Amaya Hernández, Sexta Regidora; Lic. Rogelio Ucán Pech, Séptimo regidor; Profa. Ana Rosa Albina 
Kú Mas, Octava Regidora; Licda. Cristina Sinaí Martínez Sosa, Síndica de Hacienda; Lic. Roberto Hiram 
Herrera Dzib, Síndico Jurídico; ante el Lic. Reynaldo Javier Cuevas Cuevas, Secretario del H. 
Ayuntamiento que certifica.- RÚBRICAS. 

 
 
 
                  (Rúbrica) 

       Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE DZITBALCHÉ.                   

                                                                                        (Rúbrica) 
LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 

                                                                       SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.  
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LICENCIADO REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ. 

 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 35 fracción IV y V del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché; 16 Fracción IV del Reglamento de la Administración 
Pública el Municipio de Dzitbalché; que el texto inserto en su parte conducente corresponde 
íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se 
celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil 
veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, relativo al QUINTO PUNTO del 
Orden del Día de SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE DZITBALCHÉ, 
celebrada el día doce de noviembre del año 2024, el cual reproduzco en su parte conducente: 

“…V.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PADRÓN 
VECINAL, MATERIAL ELECTORAL E INTEGRACIÓN DE LAS MESAS RECEPTORAS DE 
VOTACIÓN PARA LA ELECCIÓN DE COMISARIO MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD DE 
BACABCHÉN PARA EL PERÍODO 2024-2027…” 
 
…Por lo que una vez explicado la propuesta del C. Presidente se procede a someterlo a votación 
nominal, teniendo como resultado de la votación resultado 11 votos a favor y 0 en contra, siendo 
aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS… 

 
POR LO QUE EXPIDO LA PRESENTE CONSTANCIA Y CERTIFICACIÓN PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE DZITBALCHÉ, ESTADO DE 
CAMPECHE. 
 
 

A T E N T A M E N T E. 
“AMABLE • CONFIABLE • IMPARABLE” 

 
 
 
 

(Rúbrica) 
LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE DZITBALCHÉ. 
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Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC, Presidente Municipal de Dzitbalché, Estado de Campeche, en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 4°, 102, 108 y 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 
5° fracción VII, 20, 31, 58 fracción III, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 103 fracciones I y XVII y 
186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 3º, 10°,  35 fracción III, 35, 36, 37, 
del Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Dzitbalché; 5, 21, 24, 29 fracción I, XI; d e l  
Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché y demás normatividad aplicable; a 
los ciudadanos y autoridades del Municipio de Dzitbalché para su publicación y debida observancia; 
hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, en su Cuarta Sesión Extraordinaria de Cabildo 
celebrada el día 19 de noviembre de 2024, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 21 
 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ, POR EL CUAL SE APRUEBA LA SEDE  
DEL RECINTO OFICIAL DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ. 
 

 
A N T E C E D E N T E S : 

 
 

A).- Que como lo dispone el artículo 31 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche 
con fecha 01 de octubre del año 2024, por declaratoria solemne del C. Presidente Municipal, quedó 
formal y legítimamente instalado el H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, que fungirá durante el 
período de gobierno comprendido del día 01 de octubre del año 2024 al 30 de septiembre del año 
2027. 
 
B).- Que por propuesta del C. Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché mediante 
oficio remitido a la Secretaría del H. Ayuntamiento, solicita se someta a consideración de los 
integrantes del Cabildo la aprobación de la sede que albergará el recinto oficial del Honorable Cabildo 
del Municipio de Dzitbalché, proponiendo como sede oficial el salón ubicado en el Centro Cultural 
“Enrique Herrera Marín” ubicado en la calle 20, entre 23 y 25, colonia centro de esta ciudad de 
Dzitbalché, Campeche; recinto el cual fungió originalmente como “Sala de Cabildo” en el año en el cual 
entro Dzitbalché en funciones como Municipio. 
 
C).- En este sentido se propone a los integrantes del H. Ayuntamiento, emitir el presente acuerdo al tenor 
de los siguientes: 
 
 

C O N S I D E R A N D O S : 
 

 
I.- Del texto de la iniciativa de acuerdo se advierte que el propósito del Presidente Municipal es 
establecer una sede digna en la cual el Honorable Cabildo del Municipio de Dzitbalché pueda llevar a 
cabo el desarrollo de las sesiones de cabildo, las cuales son de suma importancia para el buen 
desarrollo y funcionamiento de la Administración Pública Municipal; de igual forma poder albergar un 
espacio en el cual puedan efectuarse las actividades, tales como lo son reuniones que serán 
encabezadas por el C. Presidente Municipal, quien es el representante del H. Ayuntamiento de 
Dzitbalché. 
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II.- Que el recinto oficial asignado por la Administración Pública 2021 – 2024, no es factible de utilizar, 
toda vez que el edificio asignado no es perteneciente al patrimonio del municipio y es administrado por 
personas externas a la Administración 2024 – 2027; que del igual forma el recinto temporal ubicado en 
las Oficinas de la Presidencia Municipal no cuenta con el espacio necesario para albergar al Cuerpo 
Edilicio y dificulta el desarrollo de las sesiones de cabildo. 
 
III.- Que la propuesta presentada por el C. Presidente Municipal es regresar la sede del recinto oficial 
de H. Cabildo donde fue establecida originalmente en el año 2021 cuando Dzitbalché entro en 
funciones de Municipio. 
 
IV.- Que el objetivo del Presidente Municipal, es el de someter a consideración y aprobación del 
Cabildo el establecimiento como sede del recinto oficial del H. Cabildo del Municipio de Dzitbalché el 
salón que se encuentra dentro del Centro Cultural “Enrique Herrera Marín” el cual se ubica en la calle 
20 entre calle 23 y 25 de la colonia Centro de esta Ciudad de Dzitbalché, Municipio del mismo nombre, 
Estado de Campeche; recinto el cual será denominado “Salón de Cabildo”  
 
V.- Que los integrantes del Cabildo, estiman procedente emitir el siguiente: 

 
 

A C U E R D O : 
 

 
PRIMERO: Se aprueba establecer como RECINTO Y SEDE OFICIAL del Honorable Cabildo del 
Municipio de Dzitbalché la sala denominada “Salón de Cabildo” el cual se encuentra ubicado dentro del 
centro cultural “Enrique Herrera Marín” ubicado en la calle 20, entre 23 y 25 de la colonia centro de la 
ciudad de Dzitbalché, Municipio del mismo nombre, Estado de Campeche. 
 
SEGUNDO: Se autoriza y designa al Titular de la Secretaría Municipal tener el resguardo y control del 
“Salón de Cabildo”, toda vez, las actividades, así como sesiones de cabildo son convocadas y 
organizadas por la Secretaría Municipal. 
 
TERCERO: Se instruye a la Tesorería Municipal y la Dirección de Administración, proveer de todos los 
elementos necesarios al Secretario Municipal par poder llevar acabo las adecuaciones necesarias para 
poder habilitar de forma correcta el recinto oficial del Honorable Cabildo del Municipio de Dzitbalché. 
 
CUARTO: Se ordena a la Oficina del Alcalde y al Secretario Municipal difunda el presente acuerdo en las 
direcciones y unidades administrativas del Municipio de Dzitbalché.  
 
QUINTO: Cúmplase. 
 

 
T R A N S I T O R I O S: 

 
 

Primero: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Segundo: Remítase a la Dirección de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio 
para su publicación en el portal de internet del H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché.  
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás normatividad de este H. Ayuntamiento 
del Municipio de Dzitbalché. 
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Cuarto: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en todo en lo que 
se opongan al presente Acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expida copia certificada del presente Acuerdo para 
todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Dado en el interior del Palacio Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, Estado de 
Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, siendo el 19 de noviembre del 2024. 
 
Q.F.B Luis Antonio Chan Puc Presidente Municipal; Profa. Olga María Chuc Tun, Primer Regidora; 
Ing. Carlos Armando Cool Ortiz; Segundo Regidor; C. María Isabel Aké Cool, Tercer Regidora; C.D. 
Oscar Hazael Canul Tun, Cuarto Regidor; C. Melania Aké Poot, Quinta Regidora; C.P. Miriam Amaya 
Hernández, Sexta Regidora; Lic. Rogelio Ucán Pech, Séptimo regidor; Profa. Ana Rosa Albina Kú Mas, 
Octava Regidora; Lic. Cristina Sinaí Martínez Sosa, Síndica de Hacienda; Lic. Roberto Hiram Herrera 
Dzib, Síndico Jurídico; ante el Lic. Reynaldo Javier Cuevas Cuevas, Secretario del H. Ayuntamiento que 
certifica.- RÚBRICAS. 

 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

 
                     
                 (RÚBRICA) 
Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE DZITBALCHÉ.                
                                                                                                                      

                                                                                           (RÚBRICA) 
                                LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS,  

                                                                                          SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.  
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LICENCIADO REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ. 

 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche; 35 fracción IV y V del Reglamento Interior del Ayuntamiento 
del Municipio de Dzitbalché; 16 Fracción IV del Reglamento de la Administración Pública el Municipio 
de Dzitbalché; que el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el 
cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo 
constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil veinticuatro al treinta de septiembre 
del año dos mil veintisiete, relativo al TERCER PUNTO del Orden del Día de la CUARTA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE DZITBALCHÉ, celebrada el día diecinueve de 
noviembre del año 2024, el cual reproduzco en su parte conducente: 

 

“… III.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN LA PROPUESTA DEL C. 
PRESIDENTE MUNICIPAL RELATIVO AL CAMBIO DE SEDE Y RECINTO OFICIAL DEL H. CABILDO 
MUNICIPAL DE DZITBALCHÉ…” 

 
…Por lo que una vez explicado la propuesta del C. Presidente se procede a someterlo a votación 
nominal, teniendo como resultado de la votación resultado 11 votos a favor y 0 en contra, siendo 
aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS… 
 
POR LO QUE EXPIDO LA PRESENTE CONSTANCIA Y CERTIFICACIÓN PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE DZITBALCHÉ, ESTADO DE CAMPECHE. 
 
 

A T E N T A M E N T E. 
“AMABLE • CONFIABLE • IMPARABLE” 

 
 
 
 

(Rúbrica) 
LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE DZITBALCHÉ. 
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Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC, Presidente Municipal de Dzitbalché, Estado de Campeche, en 
cumplimiento a los dispuesto por los artículos 1°, 115 fracciones I, párrafo primero, II párrafo primero y III 
de la Constitución Política del os Estados Unidos Mexicanos; artículos 3°, 4°, 102, 105, 108 y 115 de la 
Constitución política del estado de Campeche. 1°, 2°, 3° fracción VII, 20, 21, 27, 30, 57, 58 fracción II, 
59, 60, 69 fracciones I, III, XII Y XXII, 71, 103 fracciones I, II y XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; artículos 4°, 8°, 9°, 10°, 35, 36, 37 y 41, fracción II 
del Bando de Policía y Buen Gobierno del municipio de Dzitbalché; artículo 2°, 13 y 14 del Reglamento 
de la Administración Pública del Municipio de Dzitbalché y demás normatividad aplicable a los ciudadanos 
y autoridades del Municipio de Dzitbalché para su publicación y debida observancia; hago saber:  

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, en su Cuarta Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 19 de noviembre del año 2024, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 22 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ, POR EL CUAL SE APRUEBA EL 
CÓMPUTO, ELEGIBILIDAD, VALIDEZ DE LA ELECCIÓN Y ENTREGA DE CONSTANCIA DE 
MAYORÍA A LA FÓRMULA GANADORA DE LA ELECCIÓN DE COMISARIO MUNICIPAL DE LA 
LOCALIDAD DE BACABCHÉN PARA EL PERÍODO 2024-2027. 

A N T E C E D E N T E S: 

A). - Que el día 05 de noviembre del año 2024, los integrantes del Cabildo expidieron la convocatoria 
para la elección de comisarios municipales que se llevó a cabo el día 17 de noviembre del año 2024, en 
un horario de 08:00 a 17:00 horas, en la demarcación de BACABCHÉN PARA EL PERÍODO 2024-2027. 

B). – Que mediante la Segunda Sesión de Cabildo, celebrada el día 12 de noviembre del año 2924, el 
H. Ayuntamiento calificó los registros de las fórmulas de aspirantes inscritos en el proceso de elección 
de comisario municipal de la localidad de BACABCHÉN PARA EL PERÍODO 2024-2027. 

C). – Que el pasado domingo 17 de noviembre en un horario de 08:00 a 17:00 horas se llevó a cabo la 
Elección de Comisario Municipal de la localidad de Bacabchén. 

D). – Que transcurrido el plazo que señala el artículo 29 de la Ley de Procedimientos para la Elección de 
Comisarios Municipales del Estado de Campeche, se presentaron inconformidades relativas al proceso 
de elección de Comisario Municipal de la Localidad de Bacabchén, inconformidades que fueron 
improcedentes, por lo que los resultados no tuvieron modificación alguna. 

E). – Que en este sentido se propone emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

I. Corresponde al H. Ayuntamiento la preparación y organización del proceso de elección de comisario 
municipal; la elección del Comisario Municipal se realizará mediante el voto de los vecinos de la comisaría 
municipal, el penúltimo domingo del mes de noviembre del año en que se hubiesen celebrado elecciones 
ordinarias para la renovación de Ayuntamientos. Tienen derecho a elegir comisarios municipales todos 
los vecinos de la comisaría municipal mayores de dieciocho años de edad. 

II. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche, el municipio libre es base 
de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Campeche, investido 
en personalidad jurídica y patrimonio propios con as facultades y limitaciones establecidas en la 
Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, si como en las demás disposiciones aplicables.  

III. En término del artículo 30 de la Ley de Procedimientos para la elección de Comisarios Municipales 
del Estado de Campeche; en la Secretaría del H. Ayuntamiento, se presentó una impugnación en contra 
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del proceso de elección de comisario municipal de la localidad de Bacabchén para el período 2024-2027, 
impugnación que fue interpuesta por el C. MAGDALENO TUN PECH de la localidad, misma que fue 
improcedente.  

IV. Con fundamento en el artículo 31 de la Ley de Procedimientos para la Elección de Comisarios 
Municipales del Estado de Campeche, de acuerdo al cómputo y consolidación de la votación en la 
COMISARÍA MUNICIPAL DE BACABCHÉN, que corresponde a la SECCIÓN ELECTORAL 180, 
conformada por TRES MESAS RECEPTORAS DE VOTACIÓN, se obtuvo el resultado siguiente: 

INTEGRANTES FÓRMULA MESA 1 MESA 2 MESA 3 TOTAL 
GENERAL. 

Jorge Martín Maas Ake. 
Candidato Propietario. 

 
Rita de Casilla Caamal Ake. 

Candidata Suplente. 

 
 

AMARILLO 

 
 

159 

 
 

214 

 
 

229 

 
 

602 
VOTOS 

Emilio Chan Tun. 
Candidato Propietario. 

 
Luis Alberto Maas Ake. 

Candidato Suplente. 

 
 

MORADO 

 
 

171 

 
 

261 

 
 

265 

 
697 

VOTOS 

Magdaleno Tun Pech. 
Candidato Propietario. 

 
Julio Roberto Tun Chan. 

Candidato Suplente. 

 
 

AZUL 
MARINO. 

 
 

118 

 
 

175 

 
 

225 

 
518 

VOTOS 

 

Así mismo el día 18 de noviembre se presento al H. cabildo una impugnación al resultado total de la 
elección en la localidad de BACABCHÉN, SECCIÓN 180; impugnación que fue recibida por el Secretario 
Municipal y que a la letra dice:  

1. “Presento evidencias mediante oficio donde mi planilla azul marino no se distinguía 
el color haciéndolo ver similar al de la planilla morada” 

2. “Al igual muestro esa misma evidencia donde la gente de la lanilla morada el día 17 
de noviembre a un sin concluir las votaciones mostraba ejemplo de como votar y en 
donde votar” 

3. “Habiendo una veda electoral el día 16 de noviembre donde no debe haber actos de 
campaña y proselitismo electoral, las evidencias se evidencias se encuentran 
anexas donde claramente se hizo propaganda por la planilla morada” 

Por lo que los integrantes del cabildo en presencia de los 3 candidatos y su respectivo representante, 
procedió a realizar el estudio y análisis de la magnitud de naturaleza, determinando que los argumentos 
planteados por la parte quejosa no demuestran suficiencia, ni mucho menos acreditan la existencia de 
una afectación sustancial de las mismas, se considera que no resulta determinante para cambiar el 
resultado de la votación de acuerdo a los principios constitucionales que deben regir todos los procesos 
electorales democráticos. Aunado que el candidato propietario de la formula azul marino tomo la decisión 
de declinar de su impugnación presentada, manifestando la aceptación de los resultados firmados y 
avalados por sus representantes de fórmula en las actas de cómputo de cada una de las mesas 
receptoras de votación. 

V. Por lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 31de la Ley de Procedimientos para la 
Elección de Comisarios Municipales del Estado de Campeche, en la elección de la Comisaría Municipal 
de Bacabchén de acuerdo al cómputo final y consolidación de los resultados de la votación realizada por 
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este Cabildo, la “FÓRMULA COLOR MORADA” integrada por los CC. EMILIO CHAN TUN y LUIS 
ALBERTO MAAS AKE, propietario y suplente respectivamente, obtuvo la mayoría de los votos. 

VI. Los candidatos electos cumplen con los requisitos de elegibilidad previstos en el artículo 103 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche, 22 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche, 9 de la Ley de Procedimientos para la Elección de Comisarios Municipales del Estado de 
Campeche, relacionados con las bases CUARTA y SEXTA de la convocatoria expedida para la presente 
elección, mismos que se encuentran acreditados suficientemente en el expediente proporcionado en su 
registro el día 11 de noviembre del año 2024. 

VII. En razón de que las etapas del proceso se desarrollaron con estricto apego a los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, que se privilegian en 
toda contienda electoral, este Cabildo estima declarar válida la elección de la COMISARÍA MUNICIPAL 
DE BACABCHÉN en consecuencia se declara procedente otorgar la constancia de mayoría a los CC. 
EMILIO CHAN TUN y LUIS ALBERTO MAAS AKE, en su carácter de comisario municipal propietario y 
suplente respectivamente. 

VIII. Por lo anteriormente expuesto y fundado este H. Cabildo emite el presente:  

A C U E R D O. 

PRIMERO: Se aprueba el cómputo total y la consolidación de votos de la elección de comisario municipal 
de la localidad de Bacabchén para el Período 2024-2027. 

SEGUNDO: En razón de que las etapas del proceso se desarrollan con estricto apego a los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, que se privilegian 
en toda contienda electoral, este cabildo estima procedente declarar válida la elección de comisario 
municipal de la localidad de Bacabchén para el Período 2024-2027. 

TERCERO: Con fundamento en lo establecido en los artículos 102 fracción V de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, 2°. 5°fracción III, 86, 90 y 91 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Campeche, 2°, 26 y 31 de la Ley de Procedimientos para la Elección de Comisarios Municipales del 
Estado de Campeche; se declaran candidatos ganadores de la elección de Comisario Municipal de la 
localidad de Bacabchén a los ciudadanos: EMILIO CHAN TUN y LUIS ALBERTO MAAS AKE, Comisario 
Propietario y suplente respectivamente. 

CUARTO: Los candidatos ganadores de la elección de la Comisaria Municipal, cumplen 
satisfactoriamente los requisitos constitucionales y legales de elegibilidad para desempeñar el cargo de 
comisario municipal de la LOCALIDAD DE BACABCHÉN PARA EL PERÍODO 2024-2027, al que han 
sido electos por sufragio libre y directo de los vecinos de su respectiva localidad. 

QUINTO: Se autoriza la expedición y entrega de la constancia de mayoría a la fórmula ganadora, en 
consecuencia, se convoca al candidato propietario y suplente para que comparezcan ante este cabildo 
para ese efecto. 

SEXTO: Cúmplase.  

T R A N S I T O R I O S: 

PRIMERO: Publíquese en el periódico oficial del Estado.  

SEGUNDO: Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan al presente 
acuerdo.  

TERCERO: Insértese en el libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este H. 
Ayuntamiento de Dzitbalché.  
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CUARTO: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines 
legales a que haya lugar. Por lo tanto, mando se imprima, publíquese y circule, para su debido 
cumplimiento.  

Dado en el “Salón de Cabildo” del H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, por MAYORÍA DE 
VOTOS, con 01 voto en contra del Lic. Roberto Hiram Herrera Dzib, Síndico Jurídico y abstención a votar 
de la Profa. Ana Rosa Albina Ku Mas, Octava Regidora. 

Q.F.B LUIS ANTONIO CHAN PUC PRESIDENTE MUNICIPAL; Profa. Olga María Chuc Tun, Primer 
Regidora; Ing. Carlos Armando Cool Ortiz; Segundo Regidor; C. María Isabel Aké Cool, Tercer Regidora; 
C.D. Oscar Hazael Canul Tun, Cuarto Regidor; C. Melania Aké Poot, Quinta Regidora; C.P. Miriam 
Amaya Hernández, Sexta Regidora; Lic. Rogelio Ucán Pech, Séptimo regidor; Profa. Ana Rosa Albina 
Ku Mas, Octava Regidora; Licda. Cristina Sinaí Martínez Sosa, Síndica de Hacienda; Lic. Roberto Hiram 
Herrera Dzib, Síndico Jurídico; ante el Lic. Reynaldo Javier Cuevas Cuevas, Secretario del H. 
Ayuntamiento que certifica.- RÚBRICAS. 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

 
 
        (RÚBRICA) 

       Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE DZITBALCHÉ.                
 

                                                                                                 (RÚBRICA) 
                               LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 

                                                                                     SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.  
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LICENCIADO REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche; 35 fracción IV y V del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Dzitbalché; 16 Fracción IV del Reglamento de la Administración Pública el Municipio de 
Dzitbalché; que el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual 
obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de 
gobierno del primero de octubre del año dos mil veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil 
veintisiete, relativo al CUARTO PUNTO del Orden del Día de la CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE DZITBALCHÉ, celebrada el día diecinueve del mes de noviembre del año 
2024, el cual reproduzco en su parte conducente: 

“IV…SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL CÓMPUTO, 
ELEGIBILIDAD, VALIDEZ DE LA ELECCIÓN Y ENTREGA DE CONSTANCIA DE MAYORÍA A LA 
FÓRMULA GANADORA DE LA ELECCIÓN DE COMISARIO MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD DE 
BACABCHÉ PARA EL PERÍODO 2024-2027…” 

… Continuando con la sesión, una vez que el tema fue suficientemente discutido se procede a someterlo 
a votación nominal, teniendo como resultado 09 votos a favor y 1 en contra con 01 voto en contra del Lic. 
Roberto Hiram Herrera Dzib, Síndico Jurídico y 01 abstención a votar de la Profa. Ana Rosa Albina Ku 
Mas, Octava Regidora, siendo probado de este modo por MAYORÍA DE VOTOS… 

 
POR LO QUE EXPIDO LA PRESENTE CONSTANCIA Y CERTIFICACIÓN PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE DZITBALCHÉ, ESTADO DE CAMPECHE. 

 
 

A T E N T A M E N T E. 
“AMABLE • CONFIABLE • IMPARABLE” 

 
 
 
 

(Rúbrica) 
LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE DZITBALCHÉ. 
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Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC, Presidente Municipal de Dzitbalché, Estado de Campeche, en 
cumplimiento a los dispuesto por los artículos 1°, 115 fracciones I, párrafo primero, II párrafo primero y III 
de la Constitución Política del os Estados Unidos Mexicanos; artículos 3°, 4°, 102, 105, 108 y 115 de la 
Constitución política del estado de Campeche. 1°, 2°, 3° fracción VII, 20, 21, 27, 30, 57, 58 fracción II, 
59, 60, 69 fracciones I, III, XII Y XXII, 71, 103 fracciones I, II y XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; artículos 4°, 8°, 9°, 10°, 35, 36, 37 y 41, fracción II 
del Bando de Policía y Buen Gobierno del municipio de Dzitbalché; artículo 2°, 13 y 14 del Reglamento 
de la Administración Pública del Municipio de Dzitbalché y demás normatividad aplicable a los ciudadanos 
y autoridades del Municipio de Dzitbalché para su publicación y debida observancia; hago saber:  

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, en su Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 22 de noviembre del año 2024, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 23 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ, RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN DEL 
C. PRESIDENTE MUNICIPAL Q.B.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC, PARA GESTIONAR RECURSOS 
ECONÓMICOS NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS PROYECTOS DE OBRAS 
DENOMINADOS “CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE CALLES EN EL MUNICIPIO DE 
DZITBALCHÉ”. 

A N T E C E D E N T E S: 

A). – Que el Q.F.B. Luis Antonio Chan Puc, presento a la secretaría municipal la solicitud de autorización 
para poder realizar las gestiones de recursos económicos necesarios para la realización de los proyectos 
de obras denominados “construcción y rehabilitación de calles en el municipio de Dzitbalché”. 

B). - Derivada de la solicitud, la secretaría municipal procedió a la elaboración del dictamen y proyecto 
de acuerdo, a fin de poder ser discutida y analizada por el H. Cabildo y de esta forma poder dar 
cumplimiento con la visión de gobierno de la administración 2024-2027. 

C). - Con fecha 22 de noviembre del año 2024, se reunieron los integrantes del cuerpo edilicio, en la 
Quinta Sesión Extraordinaria del H. Ayuntamiento del municipio de Dzitbalché, en el Recinto Oficial del 
Cabildo con el propósito de analizar y aprobar la propuesta realizada por el C. Presidente Municipal, al 
tenor del siguiente: 

C O N S I D E R A N D O S: 

I. Este H. Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar respecto el presente asunto 
en términos de los que establece el artículo 90 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche. 

II. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos contempla en su artículo 115, fracción 
III, que los servicios públicos que deben proporcionar los ayuntamientos, entre los que se mencionan: 
calles, alumbrado público, parques, jardines, residuos, drenajes, tratamiento de aguas residuales, 
panteones. Cada uno de estos servicios son indispensables para garantizar el desarrollo urbano, la 
cohesión social, los derechos humanos y la satisfacción de las necesidades básicas de la población. Es 
por esa razón que resulta importante conocer el estado de los servicios públicos para fijar prioridades y 
estrategias de atención mas eficientes para solventar deficiencias y mejorar la cantidad de los servicios 
prestados a la ciudadanía. 

III. La infraestructura municipal pública es uno de los aspectos que mas contribuyen para que el Municipio 
se desarrolle de manera ordenada, integral, con equidad e inclusión y logre el objetivo de garantizar el 
acceso a una amplia gama de derechos humanos de todos sus habitantes. La calidad de vida de las 
personas y su productividad económica dependen de una adecuada provisión de infraestructura y 
servicios públicos, que permitan desplegar el potencial de las comunidades, su capacidad de 
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emprendimiento y generar ingresos, empleo y bienestar social, la visión de gobierno municipal eficiente 
consiste en establecer y mejorar la infraestructura municipal urbana, rural y poder hacer mas eficiente 
los servicios públicos a cargo del ayuntamiento, ampliando su cobertura y asegurando su funcionalidad 
para satisfacer las necesidades de la población y elevar su calidad de vida. 

IV.  De manera especifica el compromiso municipal en este ámbito se refiere a brindar mantenimiento 
efectivo a la infraestructura y superficies de rodamiento en calles y vialidades del municipio de Dzitbalché; 
cuyas estrategias y líneas de acción, sean las siguientes: Brindar el mantenimiento correctivo a las calles 
en barrios, colonias, unidades habitacionales y comunidades rurales del municipio en bacheo, ampliación 
de calles, reconstrucción y mejoramiento; realizar mantenimiento parcial o total a las superficies de 
rodamiento de las vialidades primarias y secundarias del municipio; atender la realización de obras con 
concreto hidráulico en zonas cuya circunstancia lo requiera para el buen funcionamiento de las vialidades 
del municipio.  

V.  El municipio tiene por objetivo garantizar la disponibilidad, acceso seguro y eficiente a los servicios 
de agua potable, así como otorgar el saneamiento necesario para su consumo sostenible, así como el 
desarrollo y mantenimiento en condiciones óptimas a la red de infraestructura hidráulica del municipio de 
Dzitbalché y como línea de acción principal llevar a cabo la construcción y rehabilitación de obras 
necesarias para el mejoramiento de la infraestructura al sistema de agua potable. 

VI. El Municipio llevó a cabo el análisis necesario para poder realizar la presente propuesta para poder 
determinar que los proyectos de rehabilitación de infraestructura municipal, atiende el reclamo social, al 
solventarse las carencias de los servicios públicos. 

VII. Por lo anterior expuesto y considerandos, los integrantes del H. Ayuntamiento de Dzitbalché toma 
como suyo el análisis realizado por lo que estima procedente emitir el siguiente: 

A C U E R D O. 

PRIMERO: Mediante Sesión Extraordinaria de Cabildo celebrada el día martes 22 de noviembre del año 
2024 se llevó a cabo el análisis y discusión de la Propuesta Presenta por el C. Presidente Municipal de 
Dzitbalché por medio de la secretaría Municipal y este Cuerpo Edilicio estimo oportuno declararlo como 
procedente al aprobarlo por unanimidad de votos. 

SEGUNDO: Se autoriza y faculta al Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC, Presidente Municipal de H. 
Ayuntamiento de Dzitbalché para gestionar los recursos necesarios para las obras denominadas 
“Construcción y Rehabilitación de calles en el Municipio de Dzitbalché”. 

 

TERCERO: Se instruye a la Secretaria del H. Ayuntamiento, a la Tesorería Municipal, a la Dirección de 
Planeación y a la Dirección de Obras Públicas para realizar todos los trámites legales y administrativos 
para el cumplimiento del presente acuerdo. 

CUARTO: Cúmplase.  

T R A N S I T O R I O S: 

PRIMERO: Publíquese en el periódico oficial del Estado.  

SEGUNDO: Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan al presente 
acuerdo.  

TERCERO: Insértese en el libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este H. 
Ayuntamiento de Dzitbalché.  
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CUARTO: Instrúyase a la Tesorería Municipal y Dirección de Administración con la finalidad de que lleven 
a cabo las acciones administrativas necesarias para el debido cumplimiento de este Acuerdo. 

QUINTO: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines 
legales a que haya lugar. Por lo tanto, mando se imprima, publíquese y circule, para su debido 
cumplimiento.  

Dado en el interior del Palacio Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, Estado de 
Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, siendo el 22 de noviembre del 2024. 
 

Q.F.B LUIS ANTONIO CHAN PUC PRESIDENTE MUNICIPAL; Profa. Olga María Chuc Tun, Primer 
Regidora; Ing. Carlos Armando Cool Ortiz; Segundo Regidor; C. María Isabel Aké Cool, Tercer Regidora; 
C.D. Oscar Hazael Canul Tun, Cuarto Regidor; C. Melania Aké Poot, Quinta Regidora; C.P. Miriam 
Amaya Hernández, Sexta Regidora; Lic. Rogelio Ucán Pech, Séptimo regidor; Profa. Ana Rosa Albina 
Ké Mas, Octava Regidora; Licda. Cristina Sinaí Martínez Sosa, Síndica de Hacienda; Lic. Roberto Hiram 
Herrera Dzib, Síndico Jurídico; ante el Lic. Reynaldo Javier Cuevas Cuevas, Secretario del H. 
Ayuntamiento que certifica.- RÚBRICAS. 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 

 
                (RÚBRICA) 

       Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE DZITBALCHÉ.                

                                                                                                                (RÚBRICA) 
                            LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 

                                                                                     SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.  
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LICENCIADO REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche; 35 fracción IV y V del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Dzitbalché; 16 Fracción IV del Reglamento de la Administración Pública el Municipio de 
Dzitbalché; que el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual 
obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de 
gobierno del primero de octubre del año dos mil veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil 
veintisiete, relativo al TERCER PUNTO del Orden del Día de la QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE DZITBALCHÉ, celebrada el día veintidós del mes de noviembre del año 
2024, el cual reproduzco en su parte conducente: 

“III…SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN LA PROPUESTA DEL C. 
PRESIDENTE MUNICIPAL PARA FACULTARLO A GESTIONAR LOS RECURSOS NECESARIOS 
PARA LAS OBRAS DENOMINADAS “CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE CALLES EN EL 
MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ”…” 

… Continuando con la sesión, una vez que el tema fue suficientemente discutido se procede a someterlo 
a votación nominal, teniendo como resultado 11 votos a favor y 0 en contra, siendo aprobado de este 
modo por UNANIMIDAD DE VOTOS… 

 
POR LO QUE EXPIDO LA PRESENTE CONSTANCIA Y CERTIFICACIÓN PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS VEINTIDÓS DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE DZITBALCHÉ, ESTADO DE CAMPECHE. 

 
 

A T E N T A M E N T E. 
“AMABLE • CONFIABLE • IMPARABLE” 

 
 
 
 

(Rúbrica) 
LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE DZITBALCHÉ. 
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Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC, Presidente Municipal de Dzitbalché, Estado de Campeche, en 
cumplimiento a los dispuesto por los artículos 1°, 115 fracciones I, párrafo primero, II párrafo primero y III 
de la Constitución Política del os Estados Unidos Mexicanos; artículos 3°, 4°, 102, 105, 108 y 115 de la 
Constitución política del estado de Campeche. 1°, 2°, 3° fracción VII, 20, 21, 27, 30, 57, 58 fracción II, 
59, 60, 69 fracciones I, III, XII Y XXII, 71, 103 fracciones I, II y XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; artículos 4°, 8°, 9°, 10°, 35, 36, 37 y 41, fracción II 
del Bando de Policía y Buen Gobierno del municipio de Dzitbalché; artículo 2°, 13 y 14 del Reglamento 
de la Administración Pública del Municipio de Dzitbalché y demás normatividad aplicable a los ciudadanos 
y autoridades del Municipio de Dzitbalché para su publicación y debida observancia; hago saber:  

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, en su Sexta Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 29 de noviembre del año 2024, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 24 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL 
PROYECTO DE INICIATIVA DE DECRETO RELATIVA A LA ZONIFICACIÓN CATASTRAL Y TABLA 
DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

A N T E C E D E N T E S: 

A) . - Que en su oportunidad, con fundamento en lo establecido por los artículos  135 fracción III de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 37, del Bando de Policía y Buen Gobierno del 
Municipio de Dzitbalché; 1, 2, 6 fracción I, 7 Fracción V, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38 y 39 de la Ley de 
Catastro del Estado de Campeche; el Q.F.B. Luis Antonio Chan Puc, Presidente Municipal de Campeche, 
por conducto de la Dirección de Catastro, remitió a la Secretaría del H. Ayuntamiento de Dzitbalché, la 
iniciativa de acuerdo relativa a la Zonificación Catastral y Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcción del Municipio de Dzitbalché para el ejercicio fiscal del año 2025, con la finalidad de ser 
turnada para su consideración al H. Cabildo. 
 
B) . - La citada propuesta queda establecida en los términos siguientes:  
 

PROYECTO DE INICIATIVA DE LA ZONIFICACIÓN CATASTRAL Y TABLAS DE VALORES 
UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2025.  
 
VISTOS: El contenido del proyecto de iniciativa de zonificación catastral y tablas de valores 
unitarios de suelo y construcción del Municipio de Dzitbalché para el ejercicio fiscal 2025, será de 
conformidad con los siguientes: 
 

ANTECEDENTES: 
 

1. Que el Q.F.B. Luis Antonio Chan Puc, Presidente Municipal de Dzitbalché, por conducto de la 
Directora de Catastro, presentó ante la Secretaría del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Dzitbalché, el proyecto de iniciativa de Decreto de Zonificación Catastral y Tablas de Valores 
Unitarios de Suelo y de Construcción del Municipio de Dzitbalché para el ejercicio fiscal 2025, 
para efectos de que sea turnado a Sesión de Cabildo; que a la letra dice: 

 
 

I N I C I A T I V A   D E   D E C R E T O 
Zonificación Catastral y Tablas de Valores 

 Unitarios de Suelo y Construcción para el Ejercicio 2025 
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Artículo 1. La división en sectores catastrales para localidad de Dzitbalche, del municipio de 
Dzitbalche, de acuerdo con la Norma Técnica para la generación, captación e integración de datos 
catastrales y registrales con fines estadísticos y geográficos del INEGI, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 16 de enero de 2012, se encuentran referidas adjuntas al presente en 
el plano denominado: 

Anexo No. 1, Zonificación Catastral de la localidad de Dzitbalche, el cual forma parte inseparable 
este Decreto, con las demarcaciones siguientes: 

SECTOR MANZANA COLONIA VALOR UNITARIO 

001 
 

005, 006 San Joaquín C 
004, 007,009 San Felipe B 

008 San Román A, B, C 
010,011, 012, 013, 015, 

016 San Pedro A, B 

014, 018 La estación  1, C 
017, 019, 020, 021, 022 Centro A 

002 
 

001, 003, 010 La nueva esperanza C 
004, 005, 006, 008, 012, 

013 La Guadalupe C 

001, 007, 009, 014 San Felipe C 
015 Chac-lol B, C 

016, 018,  San Juan B, C 
017 San Román B, C 

019, 020, 022, 024, 029 San Roque A 
021 La estrella A, B 

023, 025, 026, 028, 030, 
032, 033, 035, 036, 043 San Feliciano B, C 

038, 045 San Mateo C 
041, 042 Konchen A, B 

044 San Francisco B, C 
003 

 
001 La estación  C 

002, 004, 007 Emiliano Zapata 1, C 
005, 008, 009, 010, 014 San Pastor A, B, C 

006, 011 San Jose A, B 
013, 016 San Antonio 1, C 

012, 014, 020 Alameda B, C 
015, 017, 018, 019, 021, 

022 
Cuatro piedras C 

023 Santa Ana 1, C 
------ El Pich C 

 
004 

 

001, 002, 006 San José A, B 
003, 009 San Francisco B, C 

005, 013, 020 Santa Rosalia A, B, C 
004, 007, 008, 010, 011, 
014, 015, 016, 017, 019, 

023 
Pulyaxche B, C 

018, 021, 022, 024 Alameda C 
025 Santa Ana C 
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005 
 

001 San Vicente 1 
001, 002, 003, 004, 005, 
006, 007, 008, 009, 010, 

011, 012, 013 
Camino Real 1 

----- Chuc-Say 1 
001, 003 San Joaquín C 

 
Localidad de Bacabchén: 

 

SECTOR MANZANA COLONIA VALOR 
UNITARIO 

001 001 

Crucero, San Martin, San 
Benito, Moxon, Centro, 

Telesecundaria, La 
esperanza, San Pedro y 

San Manuel 

D 

 

Artículo 2. Para determinar el valor catastral del suelo de los predios del ámbito urbano por metro 
cuadrado, se emplearán los valores asignados en el plano de valores unitarios del suelo de la 
localidad de Dzitbalché, el cual forma parte inseparable del presente decreto como Anexo No. 2 
y que se manifiestan asimismo en las tablas siguiente: 

Para La Localidad de Dzitbalché: 

CLAVE C O L O R VALOR UNITARIO (M2) 
A Rojo $217.00 
B Azul $148.00 
C Verde $79.00 
D Rosa $51 

 

Artículo 3.- Para determinar el Valor Catastral de Suelo a los predios urbanos se emplearán los 
valores asignados en el Plano de Valores Unitarios de Suelo de la localidad de Bacabchén, el cual 
forma parte inseparable del presente decreto como Anexo No. 3 y que se manifiestan asimismo 
en la tabla siguiente: 

CLAVE C O L O R VALOR UNITARIO (M2). 
D       Rosa             $ 51 

 

Artículo 4.- Para determinar el Valor Catastral de Suelo a predios rústicos, se aplicarán los valores 
unitarios siguientes por hectárea: 

TIPO CARACTERÍSTICAS VALOR UNITARIO (HA.) 
1 Monte bajo $ 1331.00 

 2 Monte alto $ 1945.00 

3 Potreros $ 2763.00 
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4 Temporal $ 4387.00 

5 Riego $ 4909.00 

 

Artículo 5.- Para determinar el Valor Catastral a edificaciones en predios urbanos y rústicos, 
atendiendo al tipo, uso de la construcción, costo y calidad de los materiales de construcción 
utilizados y de mano de obra empleada, se aplicarán los Valores Unitarios siguientes por metro 
cuadrado: 

TIPO MUROS TECHOS PISOS VALOR 

1 Madera, lámina o 
embarro 

Lámina o huano Tierra o 
cemento 

$ 921.00 
2 Block sin aplanados Lámina de cartón o 

zinc 
Cemento $ 1077.00 

3 Block con aplanados Lámina de asbesto 
o teja 

Cemento $ 1741.00 
4 Block con aplanados Concreto Mosaico o 

terrazo 
$ 2763.00 

5 Similar al anterior con acabados de primera o de lujo $ 3684.00 
  

Articulo 6.- En materia de tasas impositivas, se estará a lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley 
de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche, para quedar como sigue: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 7.- Para efectos de este decreto se aplicarán las definiciones contenidas en la Ley de 
Catastro del Estado de Campeche. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO: El presente decreto entrará en vigor el día 1° de enero del año 2025. 

SEGUNDO: Para las localidades del municipio en donde no se establezcan Tablas de Valores 
Unitarios, se regirán por lo dispuesto en el Artículo 37 de la Ley de Catastro del Estado de 
Campeche. Expedida por Decreto número 227, P.O.E. No. 1920 del 11 de mayo del 2023 por la 
LXIV Legislatura. 

TERCERO: Para efectos de consulta y descarga, el municipio deberá tener disponibles en archivo 
digital en su página oficial o bien, a través de la página oficial del INFOCAM, los planos anexos al 
presente. 

USO DE SUELO TASA 
Urbanos:  

Habitacional 0.07% 
Comercial y Servicios 0.08% 
Industrial 0.08% 
Baldíos 0.30% 
Preservación 
Ecológica 

0.03% 
Rústicos:  

Terrenos Explotados 0.60% 
Terrenos 
Inexplotados 

0.30% 
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CUARTO: Se derogan todas las Disposiciones Legales y Reglamentarias que se opongan al 
presente decreto. 

C). - Bajo este contexto, los integrantes del H Cabildo emiten el presente acuerdo, conforme a los 
siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

I. Que este H. Ayuntamiento es legalmente competente para conocer del dictamen del presente asunto, 
conforme a lo preceptuado por el artículo 124 fracción I de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Campeche.  
 
II. Que los integrantes de este H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, consideran procedente 
aprobar el Proyecto de Iniciativa de  Decreto de Zonificación Catastral y Tablas de Valores Unitarios de 
Suelo y de Construcción del municipio de Dzitbalché para el ejercicio fiscal del año 2025, en virtud de que, 
dicha iniciativa se encuentra apegada a toda la normatividad aplicable en la materia, ya que cumple con el 
objetivo principal de brindar una política tributaria equitativa, tal como lo establece el artículo 31, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Es decir, que el contribuyente que tiene 
más, contribuya más y el que menos tiene contribuya en menor proporción, además de que lo haga bajo 
ciertas prerrogativas, tratando de la misma forma a los iguales, sin descuidar a aquéllos que se encuentran 
en una situación de pobreza, marginación o rezago social. 
 
III.- Por los motivos y razonamientos expuestos los Integrantes del H. Ayuntamiento, estiman procedente 
emitir el siguiente: 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO: Es procedente del proyecto de Iniciativa de decreto de la Zonificación Catastral y tablas de 
valores unitarios de suelo y construcción del Municipio de Dzitbalché para el ejercicio fiscal 2025. 
 
SEGUNDO: Se aprueba la Iniciativa de Decreto de Zonificación Catastral y Tablas de Valores Unitarios de 
Suelo y de Construcción para el ejercicio fiscal 2025. 
 
TERCERO: De conformidad con lo estipulado en el artículo 141 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche, se ordena remitir la Iniciativa de Decreto aprobada, al H. Congreso del Estado de 
Campeche, para su discusión y expedición.  
 
CUARTO: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento, realizar los trámites administrativos para cumplir 
con lo ordenado en el presente acuerdo. 
 
QUINTO: Cúmplase.  
 

T R A N S I T O R I O S: 

PRIMERO: Publíquese en el periódico oficial del Estado.  

SEGUNDO: Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan al presente 
acuerdo.  

TERCERO: Insértese en el libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este H. 
Ayuntamiento de Dzitbalché.  

CUARTO: Instrúyase a la Tesorería Municipal y Dirección de Administración con la finalidad de que lleven 
a cabo las acciones administrativas necesarias para el debido cumplimiento de este Acuerdo. 
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QUINTO: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines 
legales a que haya lugar. Por lo tanto, mando se imprima, publíquese y circule, para su debido 
cumplimiento.  

Dado en el Salón de Cabildo, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, 
Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS a los 29 días del mes de noviembre del año 2024 

Q.F.B LUIS ANTONIO CHAN PUC PRESIDENTE MUNICIPAL; Profa. Olga María Chuc Tun, Primer 
Regidora; Ing. Carlos Armando Cool Ortiz; Segundo Regidor; C. María Isabel Aké Cool, Tercer Regidora; 
C.D. Oscar Hazael Canul Tun, Cuarto Regidor; C. Melania Aké Poot, Quinta Regidora; C.P. Miriam 
Amaya Hernández, Sexta Regidora; Lic. Rogelio Ucán Pech, Séptimo regidor; Profa. Ana Rosa Albina 
Kú Mas, Octava Regidora; Licda. Cristina Sinaí Martínez Sosa, Síndica de Hacienda; Lic. Roberto Hiram 
Herrera Dzib, Síndico Jurídico; ante el Lic. Reynaldo Javier Cuevas Cuevas, Secretario del H. 
Ayuntamiento que certifica.- RÚBRICAS. 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 

 
                  (Rúbrica) 

       Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE DZITBALCHÉ.                

                                                                                  (Rúbrica) 
                               LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 

                                                                                      SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.  
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LICENCIADO REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche; 35 fracción IV y V del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Dzitbalché; 16 Fracción IV del Reglamento de la Administración Pública el Municipio de 
Dzitbalché; que el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual 
obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de 
gobierno del primero de octubre del año dos mil veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil 
veintisiete, relativo al TERCER PUNTO del Orden del Día de la SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE DZITBALCHÉ, celebrada el día veintinueve del mes de noviembre del año 
2024, el cual reproduzco en su parte conducente: 

“III…SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA PROPUESTA 
RELATIVA A LA INICIATIVA DE ZONIFICACIÓN CATASTRAL Y TABLAS DE VALORES UNITARIOS 
DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2025…” 

… Continuando con la sesión, una vez que el tema fue suficientemente discutido se procede a someterlo 
a votación nominal, teniendo como resultado 11 votos a favor y 0 en contra, siendo aprobado de este 
modo por UNANIMIDAD DE VOTOS… 

 
POR LO QUE EXPIDO LA PRESENTE CONSTANCIA Y CERTIFICACIÓN PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE DZITBALCHÉ, ESTADO DE CAMPECHE. 

 
 

A T E N T A M E N T E. 
“AMABLE • CONFIABLE • IMPARABLE” 

 
 
 
 

(Rúbrica) 
LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE DZITBALCHÉ. 
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Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC, Presidente Municipal de Dzitbalché, Estado de Campeche, en 
cumplimiento a los dispuesto por los artículos 1°, 115 fracciones I, párrafo primero, II párrafo primero y III 
de la Constitución Política del os Estados Unidos Mexicanos; artículos 3°, 4°, 102, 105, 108 y 115 de la 
Constitución política del estado de Campeche. 1°, 2°, 3° fracción VII, 20, 21, 27, 30, 57, 58 fracción II, 
59, 60, 69 fracciones I, III, XII Y XXII, 71, 103 fracciones I, II y XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; artículos 4°, 8°, 9°, 10°, 35, 36, 37 y 41, fracción II 
del Bando de Policía y Buen Gobierno del municipio de Dzitbalché; artículo 2°, 13 y 14 del Reglamento 
de la Administración Pública del Municipio de Dzitbalché y demás normatividad aplicable a los ciudadanos 
y autoridades del Municipio de Dzitbalché para su publicación y debida observancia; hago saber:  

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, en su Sexta Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 29 de noviembre del año 2024, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 25 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL 
PROYECTO DE INICIATIVA DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2025. 

 

A N T E C E D E N T E S: 

 

A) . - Que el Q.F.B. Luis Antonio Chan Puc, Presidente Municipal de Dzitbalché, por conducto del Titular 
de la Tesorería Municipal, con fundamento en el artículo 124 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche, presentó ante la Secretaría del H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, el 
Proyecto de Iniciativa de la Ley de Ingresos del Municipio de Dzitbalché para el ejercicio fiscal 2025, para 
efectos de que sea turnado a Sesión de Cabildo.  
 
B).- Visto el proyecto de iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Dzitbalché para el ejercicio fiscal 
2025, se convoco a los integrantes del Honorable Cabildo a fin de poder revisarla, discutirla y aprobarla 
para poder remitir el proyecto al Honorable Congreso del Estado con el fin de cumplir con los 
ordenamientos legales de la materia. 
 
C).- Con fecha 29 de noviembre del año 2024, el Cuerpo Edilicio del Municipio de Dzitbalché se reunió 
en el “Salón de Cabildos” a fin de celebrar su sexta sesión extraordinaria, por lo que el Titular de la 
Tesorería Municipal presento el proyecto de iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Dzitbalché 
para el ejercicio fiscal 2025, para efectos de su aprobación y con posterioridad ser turnado al H. Congreso 
del Estado para su expedición. 
 
D).- Bajo este contexto, los integrantes del H Cabildo emiten el presente acuerdo, conforme a los 
siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S : 

 
I.- Que este H. Ayuntamiento es legalmente competente para conocer del proyecto del presente asunto, 
conforme a lo establecido por el artículo 124 fracción I de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Campeche.  
 
II.- Que los integrantes de este H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, consideran procedente 
aprobar el Proyecto de Iniciativa de la Ley de Ingresos del Municipio de Dzitbalché para el ejercicio fiscal 
2025, en virtud de que, dicha iniciativa se encuentra apegada a toda la normatividad aplicable en la 
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materia, ya que cumple con el objetivo principal de brindar una política tributaria equitativa, tal como lo 
establece el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Es 
decir, que el contribuyente que tiene más, contribuya más y el que menos tiene contribuya en menor 
proporción, además de que lo haga bajo ciertas prerrogativas, tratando de la misma forma a los iguales, 
sin descuidar a aquéllos que se encuentran en una situación de pobreza, marginación o rezago social. 
 
III.- Por los motivos y razonamientos expuestos, los Integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Dzitbalché, estiman procedente emitir el siguiente: 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO: Es Procedente el Proyecto relativo a la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de 
Dzitbalché para el Ejercicio Fiscal 2025. 
 
SEGUNDO: Se aprueba la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Dzitbalché para el ejercicio 
fiscal 2025. 
 
TERCERO: De conformidad con lo estipulado en el artículo 141 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche, se ordena remitir la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Dzitbalché para 
el ejercicio fiscal 2025, al H. Congreso del Estado de Campeche, para su discusión y expedición.  
 
CUARTO: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento, realizar los trámites administrativos para 
cumplir con lo ordenado en el presente acuerdo. 
 
QUINTO: Cúmplase.  
 
 
 

T R A N S I T O R I O S: 
 

PRIMERO: Publíquese en el periódico oficial del Estado.  

SEGUNDO: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Dzitbalché, para su publicación en 
el portal de Gobierno. 
 
TERCERO: Insértese en el libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este H. 
Ayuntamiento de Dzitbalché.  

CUARTO: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que se 
opongan al presente acuerdo. 

QUINTO: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines 
legales a que haya lugar. Por lo tanto, mando se imprima, publíquese y circule, para su debido 
cumplimiento.  

Dado en el Salón de Cabildo, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, 
Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS a los 29 días del mes de noviembre del año 2024 

Q.F.B LUIS ANTONIO CHAN PUC PRESIDENTE MUNICIPAL; Profa. Olga María Chuc Tun, Primer 
Regidora; Ing. Carlos Armando Cool Ortiz; Segundo Regidor; C. María Isabel Aké Cool, Tercer Regidora; 
C.D. Oscar Hazael Canul Tun, Cuarto Regidor; C. Melania Aké Poot, Quinta Regidora; C.P. Miriam 
Amaya Hernández, Sexta Regidora; Lic. Rogelio Ucán Pech, Séptimo regidor; Profa. Ana Rosa Albina 
Kú Mas, Octava Regidora; Licda. Cristina Sinaí Martínez Sosa, Síndica de Hacienda; Lic. Roberto Hiram 
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Herrera Dzib, Síndico Jurídico; ante el Lic. Reynaldo Javier Cuevas Cuevas, Secretario del H. 
Ayuntamiento que certifica.- RÚBRICAS. 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 

 
              (Rúbrica) 

       Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE DZITBALCHÉ.                
 

                                                                                                               (Rúbrica) 
                               LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 

                                                                                       SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.  
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LICENCIADO REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche; 35 fracción IV y V del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Dzitbalché; 16 Fracción IV del Reglamento de la Administración Pública el Municipio de 
Dzitbalché; que el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual 
obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de 
gobierno del primero de octubre del año dos mil veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil 
veintisiete, relativo al CUARTO PUNTO del Orden del Día de la SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE DZITBALCHÉ, celebrada el día veintinueve del mes de noviembre del año 
2024, el cual reproduzco en su parte conducente: 

“IV…SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
INICIATIVA DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2025…” 

… Continuando con la sesión, una vez que el tema fue suficientemente discutido se procede a someterlo 
a votación nominal, teniendo como resultado 11 votos a favor y 0 en contra, siendo aprobado de este 
modo por UNANIMIDAD DE VOTOS… 

 
POR LO QUE EXPIDO LA PRESENTE CONSTANCIA Y CERTIFICACIÓN PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE DZITBALCHÉ, ESTADO DE CAMPECHE. 

 
 

A T E N T A M E N T E. 
“AMABLE • CONFIABLE • IMPARABLE” 

 
 
 
 

(Rúbrica) 
LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE DZITBALCHÉ. 
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Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC, Presidente Municipal de Dzitbalché, Estado de Campeche, en 
cumplimiento a los dispuesto por los artículos 1°, 115 fracciones I, párrafo primero, II párrafo primero y III 
de la Constitución Política del os Estados Unidos Mexicanos; artículos 3°, 4°, 102, 105, 108 y 115 de la 
Constitución política del estado de Campeche. 1°, 2°, 3° fracción VII, 20, 21, 27, 30, 57, 58 fracción II, 
59, 60, 69 fracciones I, III, XII Y XXII, 71, 103 fracciones I, II y XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; artículos 4°, 8°, 9°, 10°, 35, 36, 37 y 41, fracción II 
del Bando de Policía y Buen Gobierno del municipio de Dzitbalché; artículo 2°, 13 y 14 del Reglamento 
de la Administración Pública del Municipio de Dzitbalché y demás normatividad aplicable a los ciudadanos 
y autoridades del Municipio de Dzitbalché para su publicación y debida observancia; hago saber:  

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, en su Sexta Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 29 de noviembre del año 2024, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 26 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA 
FECHA Y HORA, ASÍ COMO LA SEDE PARA LA CEREMONIA DE LA SEGUNDA SESIÓN SOLEMNE 
POR MOTIVO DE LA TOMA DE PROTESTA DEL COMISARIO MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD DE 
BACABCHÉN PARA EL PERÍODO 2024-2027. 

A N T E C E D E N T E S: 

A) . - Que con fecha 17 de noviembre del año 2024 se llevo a acabo la jornada de la elección de Comisario 
Municipal de la localidad de Bacabchén para el período 2024-2027.  
 
B).- Que derivada del proceso de elección resulto ganadora la fórmula de color morado, por lo que, una 
vez transcurrido el termino señalado por la ley para la presentación de impugnaciones y una vez resuelta 
la misma se procedió a la entrega de la Constancia de Mayoría. 
 
C).- Con fecha 19 de noviembre del año en curso, se celebró la cuarta sesión extraordinaria de cabildo 
en la cual en emitió su acuerdo número 22 por la cual se declaró la validez del cómputo y elegibilidad de 
la elección y entrega de la constancia de mayoría a la fórmula morada quien resulto la ganadora, 
compuesta por los CC. EMILIO CHAN TUN y LUIS ALBERTO MAAS AKE, candidato propietario y 
suplente correspondiente.      . 
 
D).- Bajo este contexto, los integrantes del H Cabildo emiten el presente acuerdo, conforme a los 
siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S : 
 
I.- Que este H. Ayuntamiento es legalmente competente para conocer del proyecto del presente asunto, 
conforme a lo establecido por el artículo 153 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche.  
 
II.- Que la propuesta presentada por el C. Presidente Municipal tiene como propósito trasladar la 
provisionalmente el día 30 de noviembre a este H. Cabildo a la localidad de Bacabchén con el fin de 
celebrar la segunda sesión solemne de cabildo por motivo de la toma de protesta de los CC. EMILIO 
CHAN TUN Y LUIS ALBERTO MAAS AKE como Comisario Municipal y suplente respectivamente, para 
el periodo constitucional del primero de diciembre del año dos mi veinticuatro  al treinta de noviembre de 
dos mil veintisiete; el motivo de realizar la toma de protesta en la localidad de Bacabchén es poder darle 
un lugar a la comunidad y como muestra de respeto al ir por primera ocasión el H. Cabildo a esta localidad 
para un evento solemne. 
 
III.- Visto lo anterior, los integrantes del H. Cabildo hacen propia la propuesta y consideraciones 
planteadas, así como los motivos y razonamientos, por lo que estiman procedente emitir el siguiente: 
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A C U E R D O: 

 
PRIMERO: Se aprueba la propuesta planteada por la cual se autoriza el traslado temporal del H. Cabildo 
a la localidad de Bacabchén el día 30 de noviembre a las 09:00 horas. 
 
SEGUNDO: Se aprueba llevar a cabo la celebración de la segunda sesión solemne del H. Cabildo por 
motivo de la toma de protesta del nuevo comisario municipal para el periodo 2024-2027, designando 
como sede oficial los bajos del palacio de la comisaria municipal de la localidad de Bacabchén, municipio 
de Dzitbalché, Estado de Campeche. 
 
TERCERO: Se instruye a la Secretaría Municipal y a la Dirección de Administración, realizar las 
adecuaciones y gestiones necesarias para la celebración de la sesión solemne de cabildo.  
 
CUARTO: Cúmplase.  

 
T R A N S I T O R I O S: 

 
PRIMERO: Publíquese en el periódico oficial del Estado.  

SEGUNDO: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Dzitbalché, para su publicación en 
el portal de Gobierno. 
 
TERCERO: Insértese en el libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este H. 
Ayuntamiento de Dzitbalché.  

CUARTO: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que se 
opongan al presente acuerdo. 

QUINTO: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines 
legales a que haya lugar. Por lo tanto, mando se imprima, publíquese y circule, para su debido 
cumplimiento.  

Dado en el Salón de Cabildo, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, 
Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS a los 29 días del mes de noviembre del año 2024 

Q.F.B LUIS ANTONIO CHAN PUC PRESIDENTE MUNICIPAL; Profa. Olga María Chuc Tun, Primer 
Regidora; Ing. Carlos Armando Cool Ortiz; Segundo Regidor; C. María Isabel Aké Cool, Tercer Regidora; 
C.D. Oscar Hazael Canul Tun, Cuarto Regidor; C. Melania Aké Poot, Quinta Regidora; C.P. Miriam 
Amaya Hernández, Sexta Regidora; Lic. Rogelio Ucán Pech, Séptimo regidor; Profa. Ana Rosa Albina 
Kú Mas, Octava Regidora; Licda. Cristina Sinaí Martínez Sosa, Síndica de Hacienda; Lic. Roberto Hiram 
Herrera Dzib, Síndico Jurídico; ante el Lic. Reynaldo Javier Cuevas Cuevas, Secretario del H. 
Ayuntamiento que certifica.- RÚBRICAS. 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 

 
                  (Rúbrica) 

       Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE DZITBALCHÉ.                
 

                                                                                 (Rúbrica) 
                               LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 

                                                                                     SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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LICENCIADO REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ. 
 

CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche; 35 fracción IV y V del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Dzitbalché; 16 Fracción IV del Reglamento de la Administración Pública el Municipio de 
Dzitbalché; que el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual 
obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de 
gobierno del primero de octubre del año dos mil veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil 
veintisiete, relativo al QUINTO PUNTO del Orden del Día de la SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE DZITBALCHÉ, celebrada el día veintinueve del mes de noviembre del año 
2024, el cual reproduzco en su parte conducente: 

“V…SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DEL C. 
PRESIDENTE MUNICIPAL PARA LA AUTORIZACIÓN DE LA FECHA Y HORA, ASI COMO LA SEDE 
PARA LA CEREMONIA DE SESIÓN SOLEMNE POR MOTIVO DE LA TOMA DE PROTESTA DEL 
COMISARIO MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD DE BACABCHÉN PARA EL PERÍODO 2024-207…” 

… Continuando con la sesión, una vez que el tema fue suficientemente discutido se procede a someterlo 
a votación nominal, teniendo como resultado 11 votos a favor y 0 en contra, siendo aprobado de este 
modo por UNANIMIDAD DE VOTOS… 

 
POR LO QUE EXPIDO LA PRESENTE CONSTANCIA Y CERTIFICACIÓN PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE DZITBALCHÉ, ESTADO DE CAMPECHE. 

 
 

A T E N T A M E N T E. 
“AMABLE • CONFIABLE • IMPARABLE” 

 
 
 
 

(Rúbrica) 
LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE DZITBALCHÉ. 
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Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC, Presidente Municipal de Dzitbalché, Estado de Campeche, en 
cumplimiento a los dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 102 y 108 de la Constitución política del estado de Campeche; artículos 2°, 57, 58 
fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, II, III, XII Y XXII, 103 fracciones I y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; artículos 4°, 9°, 10°, 35, 36, 37 y 41 del Bando de Policía y Buen Gobierno del 
municipio de Dzitbalché; artículos 2°, 21 fracciones I, II, 26 fracción I, 29, fracción I y XIX, 58 del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché; artículos 2°, 13 y 14 del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Dzitbalché y demás normatividad aplicable a los ciudadanos y 
autoridades del Municipio de Dzitbalché para su publicación y debida observancia; hago saber:  

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, en su Sexta Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada 
el día 29 de noviembre del año 2024, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 27 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL 
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO Y EVALUACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 DEL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ. 

A N T E C E D E N T E S: 

A) . – Que en su oportunidad el Titular del Órgano Interno de Control del Municipio de Dzitbalché, en términos 
de los establecido en el artículo 128 fracción XXIX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche, remitió a la Secretaría Municipal el PROGRAMA DE TRABAJO Y EVALUACIÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2025 DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ; con el objeto de ser turnada a sesión de cabildo para su consideración y 
aprobación.  
 
B).- Que en este sentido, dicho programa fue turnado al pleno del Honorable Cabildo para someterlo a su 
análisis, discusión y en su caso aprobación. 
 
C). - Bajo este contexto, los integrantes del H Cabildo emiten el presente acuerdo, conforme a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

I.- De conformidad con lo establecido en el artículo 128 fracción XXIX de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche, el Titular del Organo Interno de Control del Municipio de Dzitbalché, presento en el 
mes de noviembre del 2024, su Programa Anual de Trabajo para el ejercicio fiscal 2025. 

II. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche; el municipio libre es base de la división 
territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Campeche, investido de personalidad 
jurídica y patrimonio propios con las facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en las demás disposiciones aplicables. 
 
II. Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, es legalmente competente para conocer y 
dictaminar en el presente asunto conforme a lo preceptuado por en el artículo 128 fracción XXIX de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, numeral que a la letra dice: 

 
ARTÍCULO 128.- Al Órgano Interno de Control corresponde el ejercicio de las atribuciones previstas 
para dichos órganos en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y en la Ley que Regula 
los Procedimientos de Entrega-Recepción del Estado de Campeche y sus Municipios, respecto de 
la administración pública municipal y tiene a su cargo las siguientes funciones: 
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XXIX. Presentar en el mes de noviembre de cada año, para la aprobación del Cabildo su programa 
anual de trabajo y de evaluación.  

IV.- Que conforme a lo descrito y presentado por el Titular del Órgano Interno de Control del Municipio de 
Dzitbalché, y de la lectura del Programa Anual de Trabajo y de Evaluación, período enero-diciembre 2025 del 
Órgano Interno de Control del Municipio de Dzitbalché, los integrantes de este Cabildo, consideran que se 
trata de un programa de actividades que permite dar cumplimiento a las facultades y obligaciones conferidas 
al Órgano Interno de Control Municipal, que tiene como objetivo general: Impulsar mejores prácticas de 
gestión pública sobre transparencia, rendición de cuentas, participación ciudadana, colaboración con otros 
actores, comunicación entre gobierno y sociedad, así como combate a la corrupción para lograr un cambio 
en el Municipio en estricto apego a la normatividad vigente. 
 
V. El presente plan estratégico y programa anual será aplicado con legalidad, objetividad, profesionalismo, 
honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, equidad, transparencia, economía, integridad y 
competencia por mérito; lo anterior para dar cumplimiento a los principios rectores del servicio público que 
establece la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Campeche. Cabe mencionar que dichos 
documentos serán graduales y progresivos; GRADUAL porque su avance será a medida del cumplimiento de 
las actividades plasmadas y; PROGRESIVO porque estará sujeto a la mejora continua con forme al avance. 

VI. Por los motivos y razonamientos expuestos los Integrantes del H. Ayuntamiento, estiman procedente emitir 
el siguiente: 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO: Se aprueba y autoriza el PROGRAMA ANUAL Y DE EVALUACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2025, del Órgano Interno de Control del H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, conforme a la 
siguiente planeación estratégica anual: 

 
OBJETIVO  
GENERAL 

OBJETIVO 
ESPECÍFICO META PRODUCTO  

FINAL PERÍODO 

Reducir el alto 
riesgo de 

cometer actos 
que conlleven a 

una falta 
administrativa por 

parte de los 
servidores 
públicos y 

particulares en el 
municipio de 
Dzitbalché 

1. Vigilar que los 
recursos 

federales, 
estatales y 

municipales se 
apliquen de forma 
legal y eficiente. 

1.1 12 Asistencias técnicas al Síndico de 
Hacienda 

Minutas de 
trabajo 

ENERO A 
DICIEMBRE 2025 

1.2 4 Dictámenes a los Estados Financieros Dictámenes ENERO A 
DICIEMBRE 2025 

1.3 24 Comprobaciones de gastos Expediente ENERO A 
DICIEMBRE 2025 

1.4 Atender al 100% las justificaciones de los 
Análisis de arrendamientos y servicios 

Expediente 
con los 

Dictámenes 

ENERO A 
DICIEMBRE 2025 

1.5 Supervisión al 100% de las Obras 
Públicas Dictámenes ENERO A 

DICIEMBRE 2025 

2. Coordinar las 
acciones 

necesarias con 
las entidades 

2.1 Atención al 100% de las Auditorías Expediente ENERO A 
DICIEMBRE 2025 
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externas para 
garantizar un 

mejor 
cumplimiento de 

funciones. 

2.2 Gestionar y atender el 100% lo relativo al 
auditor externo Expediente ENERO A 

JUNIO 2025 

3. Establecer y 
operar un sistema 

de atención de 
quejas, denuncias 

y sugerencias 

3.1 Implementar un mecanismo para atender 
al 100% las denuncias Expediente ENERO A  

DICIEMBRE 2025 

3.2 Carpetas de investigación atendidas al 
100% Carpetas ENERO A  

DICIEMBRE 2025 

4. Participar y 
orientar 

adecuadamente 
para que los 
servidores 

públicos cumplan 
con sus 

responsabilidades 
administrativas. 

4.1 Auditoría Interna Informes JULIO A  
NOVIEMBRE 2025 

4.2 Atención al 100% de los actos de Entrega-
Recepción 

Actas  
Administrativas 

ENERO A  
DICIEMBRE 2025 

4.3 2 Participaciones en el Inventario General 
de bienes muebles e inmuebles Informes JULIO A  

DICIEMBRE 2025 

4.4 100% de las Declaraciones patrimoniales 
y de intereses 

Expediente 
con los Acuses 

ENERO A  
DICIEMBRE 2025 

4.5 Dar cumplimiento al 100% del PAT del 
Comité de Ética  Expedientes ENERO A  

DICIEMBRE 2025 

4.6 Cursos y talleres de trabajo Expediente ENERO A  
DICIEMBRE 2025 

4.7 4 Sesiones con el Control interno y 
administración de riesgos Actas ENERO A  

DICIEMBRE 2025 

4.8 Alcanzar el 100% en óptimo de los 
indicadores de la Guía Consultiva de 

Desempeño Municipal (GDM) 

Expediente 
con 

Resultados 

ENERO A  
DICIEMBRE 205 

5. Crear un 
mecanismo eficaz 
para la Rendición 

de cuentas y 
Transparencia 

5.1 16 Informes 
Expediente 

con los 
informes 

ENERO A  
DICIEMBRE 2025 

5.2 Obligaciones de Transparencia al 100% Expedientes 
con los Acuses 

ENERO A  
DICIEMBRE 2025 

 
 

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría del H. Ayuntamiento, notificar del presente acuerdo al encargado del 
Órgano Interno de Control, para todos los efectos legales correspondientes a los que haya lugar. 
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TERCERO: Cúmplase.  
 

T R A N S I T O R I O S: 

PRIMERO: Publíquese en el periódico oficial del Estado.  

SEGUNDO: Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan al presente 
acuerdo.  

TERCERO: Insértese en el libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este H. Ayuntamiento 
de Dzitbalché.  

CUARTO: Instrúyase a la Tesorería Municipal y Dirección de Administración con la finalidad de que lleven a 
cabo las acciones administrativas necesarias para el debido cumplimiento de este Acuerdo. 

QUINTO: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines legales 
a que haya lugar. Por lo tanto, mando se imprima, publíquese y circule, para su debido cumplimiento.  

Dado en el Salón de Cabildo, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, Estado 
de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS a los 29 días del mes de noviembre del año 2024 

Q.F.B LUIS ANTONIO CHAN PUC PRESIDENTE MUNICIPAL; Profa. Olga María Chuc Tun, Primer 
Regidora; Ing. Carlos Armando Cool Ortiz; Segundo Regidor; C. María Isabel Aké Cool, Tercer Regidora; C.D. 
Oscar Hazael Canul Tun, Cuarto Regidor; C. Melania Aké Poot, Quinta Regidora; C.P. Miriam Amaya 
Hernández, Sexta Regidora; Lic. Rogelio Ucán Pech, Séptimo regidor; Profa. Ana Rosa Albina Kú Mas, 
Octava Regidora; Licda. Cristina Sinaí Martínez Sosa, Síndica de Hacienda; Psic. Roberto Hiram Herrera 
Dzib, Síndico Jurídico; ante el Lic. Reynaldo Javier Cuevas Cuevas, Secretario del H. Ayuntamiento que 
certifica. - RÚBRICAS. 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

 
 
         

                    (Rúbrica) 
       Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE DZITBALCHÉ.                

                                                                                 (Rúbrica) 
                               LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 

                                                                                       SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.  
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LICENCIADO REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ. 

 

CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche; 35 fracción IV y V del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Dzitbalché; 16 Fracción IV del Reglamento de la Administración Pública el Municipio de 
Dzitbalché; que el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual 
obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de 
gobierno del primero de octubre del año dos mil veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil 
veintisiete, relativo al SEXTO PUNTO del Orden del Día de la SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE DZITBALCHÉ, celebrada el día veintinueve del mes de noviembre del año 
2024, el cual reproduzco en su parte conducente: 

“VI…SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROGRAMA DE 
TRABAJO Y EVALUACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 DEL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ…” 

… Continuando con la sesión, una vez que el tema fue suficientemente discutido se procede a someterlo 
a votación nominal, teniendo como resultado 11 votos a favor y 0 en contra, siendo aprobado de este 
modo por UNANIMIDAD DE VOTOS… 

 
POR LO QUE EXPIDO LA PRESENTE CONSTANCIA Y CERTIFICACIÓN PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE DZITBALCHÉ, ESTADO DE CAMPECHE. 

 
 

A T E N T A M E N T E. 
“AMABLE • CONFIABLE • IMPARABLE” 

 
 
 
 

(Rúbrica) 
LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE DZITBALCHÉ. 
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Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC, Presidente Municipal de Dzitbalché, Estado de Campeche, en 
cumplimiento a los dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 102 y 108 de la Constitución política del estado de Campeche; artículos 
2°, 57, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, II, III, XII Y XXII, 103 fracciones I y 186 de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; artículos 4°, 9°, 10°, 35, 36, 37 y 41 del Bando de Policía 
y Buen Gobierno del municipio de Dzitbalché; artículos 2°, 21 fracciones I, II, 26 fracción I, 29, fracción 
I y XIX, 58 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché; artículos 2°, 13 y 14 
del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Dzitbalché y demás normatividad 
aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Dzitbalché para su publicación y debida 
observancia; hago saber:  

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, en su Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 10 de diciembre del año 2024, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 29 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
EL INFORME FINANCIERO Y CONTABLE DE LA TESORERÍA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE 
AL MES DE NOVIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 2024. 

A N T E C E D E N T E S: 

A) . - Que con fundamento en lo señalado en los artículos 57, 58, fracción II, 69, fracción II de la Ley 
Orgánica de los Municipios del estado de Campeche; artículos 41, fracción II y 42 del Bando de Policía 
y buen Gobierno del Municipio de Dzitbalché y 34 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Dzitbalché, el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, 
convocó a la Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo, misma que se llevó a cabo a las 18:00 horas del 
día 10 de diciembre del año 2024, en el “Salón de Cabildo”. 
 
B) . – Mediante oficio de fecha 09 de diciembre del año 2024, el Titular de la Tesorería Municipal, 
presento a la Secretaría del H. Ayuntamiento el Informe Financiero y Contable correspondiente al mes 
de noviembre del año 2024 para que sea presentado al H. cabildo y con posterioridad sea sometido 
para su consideración y aprobación. 
 
C). – Que el H. Cabildo estima procedente emitir el siguiente acuerdo al tenor de los siguientes:  
 

C O N S I D E R A N D O S : 
 

I.- Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, es legalmente competente para conocer y 
dictaminar respecto del presente asunto, en términos de los artículos 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche. 
 
II.- En cumplimiento a las obligaciones legales previstas en el artículo 124 fracción XIX de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, la Tesorería Municipal elaboro y presento al H. 
Cabildo por conducto del Secretario Municipal el informe financiero y contable correspondiente al mes 
de noviembre del ejercicio fiscal 2024. 
 
III. Que el Secretario del H. Ayuntamiento, previo a someterlo a la consideración del Cabildo, le solicito 
al Titular de la Tesorería Municipal realice a los miembros del H. Cabildo la explicación y desglose del 
estado financiero que ocupa la Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo. 
 
IV. Una vez analizada toda la documentación, los integrantes del H. Cabildo estima procedente emitir 
el siguiente: 
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A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se aprueba el informe financiero y contable de la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento 
de Dzitbalché correspondiente al mes de noviembre del ejercicio fiscal 2024. 

SEGUNDO: Notifíquese a la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento de Dzitbalché para su 
conocimiento y efectos administrativos correspondientes.  
 
TERCERO: Cúmplase.  
 

T R A N S I T O R I O S: 

PRIMERO: Publíquese en el periódico oficial del Estado.  

SEGUNDO: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
su publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal.   

TERCERO: Insértese en el libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este H. 
Ayuntamiento de Dzitbalché.  

CUARTO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en todo en lo 
que se oponga el presente acuerdo. 

QUINTO: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo 
para todos los fines legales a que haya lugar.  

Dado en el “Salón de Cabildo” del H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, por MAYORÍA DE 
VOTOS, con 08 votos a favor; 02 votos en contra de la Licda. Cristina Sinaí Martínez Sosa, Síndica 
de Hacienda y el Lic. Roberto Hiram Herrera Dzib, Síndico Jurídico y 01 abstención a votar de la 
Profa. Ana Rosa Albina Ku Mas, Octava Regidora. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

Q.F.B LUIS ANTONIO CHAN PUC PRESIDENTE MUNICIPAL; Profa. Olga María Chuc Tun, Primer 
Regidora; Ing. Carlos Armando Cool Ortiz; Segundo Regidor; C. María Isabel Aké Cool, Tercer 
Regidora; C.D. Oscar Hazael Canul Tun, Cuarto Regidor; C. Melania Aké Poot, Quinta Regidora; C.P. 
Miriam Amaya Hernández, Sexta Regidora; Lic. Rogelio Ucán Pech, Séptimo regidor; Profa. Ana Rosa 
Albina Kú Mas, Octava Regidora; Licda. Cristina Sinaí Martínez Sosa, Síndica de Hacienda; Lic. 
Roberto Hiram Herrera Dzib, Síndico Jurídico; ante el Lic. Reynaldo Javier Cuevas Cuevas, Secretario 
del H. Ayuntamiento que certifica.- RÚBRICAS. 
 
 
 

                   (Rúbrica) 
       Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE DZITBALCHÉ.                                      (Rúbrica) 
LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 

                                                                       SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.  
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LICENCIADO REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ. 

 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 35 fracción IV y V del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché; 16 Fracción IV del Reglamento de la Administración 
Pública el Municipio de Dzitbalché; que el texto inserto en su parte conducente corresponde 
íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se 
celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil 
veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, relativo al TERCER PUNTO del 
Orden del Día de la TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
DZITBALCHÉ, celebrada el día diez de diciembre del año 2024, el cual reproduzco en su parte 
conducente: 

 

“… III.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN EL INFORME 
FINANCIERO Y CONTABLE DE LA TESORERÍA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE AL MES 
DE NOVIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 2024…” 

 
…Por lo que una vez explicado la propuesta del C. Presidente se procede a someterlo a votación 
nominal, con 08 votos a favor; 02 votos en contra de la Licda. Cristina Sinaí Martínez Sosa, Síndica 
de Hacienda y el Psic. Roberto Hiram Herrera Dzib, Síndico Jurídico y 01 abstención a votar de la 
Profa. Ana Rosa Albina Ku Mas, Octava Regidora., siendo aprobado por MAYORÍA DE VOTOS… 

 
POR LO QUE EXPIDO LA PRESENTE CONSTANCIA Y CERTIFICACIÓN PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE DZITBALCHÉ, ESTADO DE CAMPECHE. 
 
 

A T E N T A M E N T E. 
“AMABLE • CONFIABLE • IMPARABLE” 

 
 
 
 

(Rúbrica) 
LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE DZITBALCHÉ. 
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El que suscribe LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS, Secretario del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Dzitbalché, con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 35 fracción IV y V del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché; 16 Fracción IV del Reglamento de la Administración 
Pública el Municipio de Dzitbalché; C E R T I F I C A .---------------------------------------------------------------- 
 
 
De los trabajos a realizar en el área de Catastro a partir de la presente publicación  en seguimiento a 
los acuerdos tomados en la primera reunión de los administradores de los Catastros y el Infocam, 
respecto a los trabajos de valuación, revaluación y deslinde en los predios de los sectores catastrales 
del Municipio de Calkiní.  
 

 
En cumplimiento del artículo 52 de la Ley de Catastro del Estado de Campeche, donde señala el 
procedimiento para realizar trabajos valuación, revaluación, y deslinde de todos los predios de un sector 
catastral, se informa a los propietarios o poseedores de inmuebles en el municipio de Calkiní, que a 
partir de la publicación del presente, se efectuaran los trabajos de actualización de superficies de 
predios, áreas de construcción y determinación de tipologías de construcción en los sectores: 
 
 

LOCALIDAD SECTORES 

DZITBALCHÉ 001, 002, 003, 004, 005 

BECAL 001, 002, 003,004,005 
 
Tabla No. 1 Sectores Catastrales del Municipio de Dzitbalché. 
 

 
 

 
 
                         ATENTAMENTE 
 
 
 
                            (Rúbrica) 
LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS.                                                     ATENTAMENTE. 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
 

                                                                                                           (Rubríca) 
ING. MARIANA ESTHER CAAMAL PUC. 

                                                                                                             DIRECTORA DE CATASTRO. 
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CERTIFICACION 
 

El que suscribe: Lic. Rubén Alberto Rosado Salazar, en mi calidad de Tesorero municipal del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Hopelchen del Estado de Campeche, con la facultad que 
me concede el artículo 124 fracción XXIX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche, autorizado mediante acuerdo expreso del H. Cabildo según acta de instalación del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Hopelchen para el periodo constitucional 2024-2027, celebrada el 
día primero de octubre  del año dos mil veinticuatro: 
 
------------------------------------------------------------CERTIFICO------------------------------------------------------- 
 
Que en apego al artículo 52 de la Ley de Catastro del Estado de Campeche vigente, respecto al 
procedimiento para realizar trabajos de valuación, revaluación y deslinde de todos los predios de 
un Sector Catastral, el presente documento se efectúa a fin de informar a la Ciudadanía del 
Municipio de Hopelchén de los trabajos a realizar en el área de Catastro a partir de la presente 
publicación. 
 

Para los fines legales correspondientes, se expide la presente certificación en la ciudad de 
Hopelchen, Campeche, a los veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil cuatro. 
 

 
CERTIFICO Y DOY FE. 

 
LIC. RUBEN ALBERTO ROSADO SALAZAR 

TESORERO MUNICIPAL H. AYUNTAMIENTO DE HOPELCHEN 
 

 
CERTIFICACION NUMERO 002/MHC/2024 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------- 
 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 52 de la ley de Catastro del Estado de Campeche, 
donde se señala el procedimiento para hacer trabajos de valuación, revaluación y deslinde de 
todos los predios de un sector catastral, se informa a los propietarios o poseedores de inmuebles 
en el Municipio de Hopelchén, que a partir de la publicación del presente, se efectuaran los 
trabajos de actualización de superficies de predios, áreas de construcción y determinación de 
tipología de construcción. 

 

LOCALIDAD SECTORES 

HOPELCHÉN 001, 002, 003,004 

BOLONCHÉN DE REJÓN 001, 002, 003 

DZIBALCHÉN 001, 002, 003, 004, 005 

UKUM 001 
Tabla No.1 Sectores Catastrales por localidad del Municipio de 
Hopelchén. 
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TESORERIA 
 

 
 

CERTIFICACION 
 

El que suscribe LIC. HERMINIO IVAN MAY DZIB, en mi calidad de Secretario del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Hopelchén, Campeche con fundamento en el artículo 123 
fracciones III, IV y VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 122 
fracciones V, XI y XII del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Hopelchén; y artículo 16 fracciones II y IV del Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Hopelchén: 
 
------------------------------------------------------------CERTIFICO------------------------------------------------------- 
 
Que los presentes documentos corresponden al informe trimestral relativo a los montos de las 
participaciones municipales pagadas a las Juntas, Comisarías y Agencias Municipales 
correspondiente cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2024. 
 

Para los fines legales correspondientes, se expide la presente certificación en la ciudad de 
Hopelchén, Campeche, a los veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil cuatro. 
 

 
CERTIFICO Y DOY FE. 

 
LIC. HERMINIO IVAN MAY DZIB 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE HOPELCHEN 
 

 
CERTIFICACION NUMERO 011/MHC/2024 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------- 
 
Montos de las participaciones municipales pagadas a cada una de las Juntas, Comisarías y 

Agencias Municipales correspondiente al ejercicio fiscal 2024. 
 
En la ciudad de Hopelchén, cabecera del Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, 
en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 13 de la Ley del Sistema de Coordinación Fiscal del 
Estado de Campeche, se presenta la publicación trimestral de las participaciones municipales 
pagadas a cada una de las Juntas, Comisarías y Agencias Municipales correspondiente al cuarto 
trimestre del ejercicio fiscal 2024. 
 
El municipio de Hopelchén está conformado por las autoridades auxiliares siguientes: tres juntas 
municipales; Bolonchén de rejón, Dzibalchén y Ukum, doce comisarías; San Juan Bautista 
Sacahchén, Santa Rita Becanchén, Iturbide, Konchén, Xcanha, Chunchintok, Ich-Ek, Xculoc, 
Xmabén, Xcupíl cacab, Cancabchén, SucTuc, y veintitrés agencias municipales; Chencoh, Crucero 
San Luis, Xcalot Akal, Chunyaxnic, Xkix, San Francisco J. Mujica, El Poste, Xmejia, Pakchén, 
Rancho Sosa, Yaxche Akal, San Antonio Yaxche, Xtampac, Tres Valles (El Pedregal), Pach-Uitz, 
Chanchén, Ramón Corona, San Bernardo Huechil, Chunek, Katab, Nuevo Chan Yaxche y 
Xbilinkok. 
 
Los montos de las participaciones municipales pagadas a cada una de las Juntas, Comisarías y 
Agencias Municipales correspondiente al ejercicio fiscal 2024, se presentan de forma trimestral a 
continuación: 
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SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

  

TESORERIA 
 

 
 

CERTIFICACION 
 

El que suscribe LIC. HERMINIO IVAN MAY DZIB, en mi calidad de Secretario del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Hopelchén, Campeche con fundamento en el artículo 123 
fracciones III, IV y VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 122 
fracciones V, XI y XII del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Hopelchén; y artículo 16 fracciones II y IV del Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Hopelchén: 
 
------------------------------------------------------------CERTIFICO------------------------------------------------------- 
 
Que los presentes documentos corresponden al informe trimestral relativo a los montos del Apoyo 
estatal pagados a las Juntas, Comisarías y Agencias Municipales correspondiente cuarto trimestre 
del ejercicio fiscal 2024. 
 

Para los fines legales correspondientes, se expide la presente certificación en la ciudad de 
Hopelchén, Campeche, a los veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil cuatro. 
 

 
CERTIFICO Y DOY FE. 

 
LIC. HERMINIO IVAN MAY DZIB 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE HOPELCHEN 
 

 
CERTIFICACION NUMERO 010/MHC/2024 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------- 
 

Montos del Apoyo estatal pagados a cada una de las Juntas, Comisarías y Agencias 
Municipales correspondiente al ejercicio fiscal 2024. 

 
En la ciudad de Hopelchén, cabecera del Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, 
en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 13 de la Ley del Sistema de Coordinación Fiscal del 
Estado de Campeche, se presenta la publicación trimestral de los montos del Apoyo estatal 
pagados a cada una de las Juntas, Comisarías y Agencias Municipales correspondiente al cuarto 
trimestre del ejercicio fiscal 2024. 
 
El municipio de Hopelchén está conformado por las autoridades auxiliares siguientes: tres juntas 
municipales; Bolonchén de rejón, Dzibalchén y Ukum, doce comisarías; San Juan Bautista 
Sacahchén, Santa Rita Becanchén, Iturbide, Konchén, Xcanha, Chunchintok, Ich-Ek, Xculoc, 
Xmabén, Xcupíl cacab, Cancabchén, SucTuc, y veintitrés agencias municipales; Chencoh, Crucero 
San Luis, Xcalot Akal, Chunyaxnic, Xkix, San Francisco J. Mujica, El Poste, Xmejia, Pakchén, 
Rancho Sosa, Yaxche Akal, San Antonio Yaxche, Xtampac, Tres Valles (El Pedregal), Pach-Uitz, 
Chanchén, Ramón Corona, San Bernardo Huechil, Chunek, Katab, Nuevo Chan Yaxche y 
Xbilinkok. 
 
Los montos del Apoyo estatal pagados a cada una de las Juntas, Comisarías y Agencias 
Municipales correspondiente al ejercicio fiscal 2024, se presentan de forma trimestral a 
continuación: 
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PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 102

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Enero 8 de 2025



PÁG. 103
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 104

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Enero 8 de 2025



PÁG. 105
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 106

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Enero 8 de 2025



PÁG. 107
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 108

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Enero 8 de 2025



PÁG. 109
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 110

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Enero 8 de 2025



PÁG. 111
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 112

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Enero 8 de 2025



PÁG. 113
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 114

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Enero 8 de 2025



PÁG. 115
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 116

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Enero 8 de 2025



PÁG. 117
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 118

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Enero 8 de 2025



PÁG. 119
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 120

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Enero 8 de 2025



PÁG. 121
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 122

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Enero 8 de 2025



PÁG. 123
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 124

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Enero 8 de 2025



PÁG. 125
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 126

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Enero 8 de 2025



PÁG. 127
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 128

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Enero 8 de 2025



PÁG. 129
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 130

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Enero 8 de 2025



PÁG. 131
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 132

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Enero 8 de 2025



PÁG. 133
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 134

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Enero 8 de 2025



PÁG. 135
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 136

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Enero 8 de 2025



PÁG. 137
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 138

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Enero 8 de 2025



PÁG. 139
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 140

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Enero 8 de 2025



PÁG. 141
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 142

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Enero 8 de 2025



PÁG. 143
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 144

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Enero 8 de 2025
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